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Bogotá, D.C. 26 de mayo de 2025. 
 

Magistrada: 
LUISA FERNANDA FLORES REYES. 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER  
Correo electrónico: sgtadminstd@notificacionesrj.gov.co 

ventanillatriadmsan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E.       S.       D.  
 

RADICACIÓN 680012333000-2015-00734-00 (T-361 
de 2017). 

MEDIO DE CONTROL: ACCION DE TÚTELA- SEGUIMIENTO. 

ACCIONANTES: COMITÉ POR LA DEFENSA DEL AGUA Y EL 

PARAMO DE SANTURBAN Y OTROS.  

ACCIONADOS: MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 

SOSTENIBLE Y OTROS 

ASUNTO: ENTREGA DE INFORME No. 22 EN 

CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA T–361 
de 2017. (Periodo comprendido entre el 01 
de enero al 30 de abril de 2025). 

  
IVÁN ALBEIRO ESCOBAR ESCOBAR, mayor de edad, domiciliado en la ciudad 

de Bogotá, identificado con cédula de ciudadanía No. 87.062.837 de Pasto y 
portador de la tarjeta profesional de abogado No. 232.558 del Consejo Superior 

de la Judicatura, obrando en mi calidad de apoderado del MINISTERIO DE 
AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, por medio del presente escrito y 
conforme con lo regulado en la Ley 2213 de 2022; respetuosamente me 

presento ante su despacho con el fin de hacer entrega formal del INFORME No. 

20 EN CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA T–361 de 2017, periodo 
comprendido entre el 01 de enero al 30 de abril de 2025. 

 

ANEXOS 
 

Anexo junto a este escrito los siguientes documentos: 
 

1

mailto:sgtadminstd@notificacionesrj.gov.co
mailto:ventanillatriadmsan@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
Página 2 | 2 

 

F-E-SIG-26:V7 02-08-2024 

 

________________________________________________________________________ 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 

Dirección: Calle 37 #8 - 40, Bogotá D.C., Colombia  

Conmutador: (+57) 601 332 3400 - 3133463676 

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 919301 
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NOTIFICACIONES 

 
Recibiré notificaciones a través de la dirección dispuesta para el efecto por el 

Ministerio de Ambiente procesosjudiciales@minambiente.gov.co y a través de la 
dirección de correo electrónico inscrito en el Registro Nacional de Abogados: 
iaescobare@minambiente.gov.co  

 
Atentamente, 

 

  

 
IVÁN ESCOBAR ESCOBAR 

Apoderado Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 
C.C. No. 87.062.837 de Pasto 
T.P. No. 232.558 del C.S.J. 

 
Copia:         Procuraduría Delegada con Funciones Mixtas para Asuntos Ambientales y Agrarios.  
                   Procuraduría Judicial 24 Santander.  
                   Defensoría Delegada para Derechos Colectivos y del Ambiente 
                   Defensoría del Pueblo Regional Santander.  
 
Proyectó:    Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos - DBBSE. 
Revisó:        Eduardo Gutiérrez Ocampo – Profesional Especializado DBBSE. 
                    Luis Felipe Guzmán – Abogado Contratista - OAJ    
                    Iván Escobar Escobar – Profesional Especializado - OAJ   
   
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las 
normas y disposiciones legales y/o técnicas vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo 
presentamos para la firma del Remitente. 
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MEMORANDO 

 

                                       
 
Bogotá D.C., 23 de mayo de 2025 
 

 
PARA:           GERMÁN RICARDO SIERRA BARRERA 

 Coordinación Grupo de Procesos Judiciales 
 
DE:                LUZ STELLA PULIDO PÉREZ 

                     Dirección de Bosques Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos   
 

 
ASUNTO: Informe No. 22 del cumplimiento de la Sentencia T-361 de 2017, que 

ordena la delimitación participativa del Complejo de Páramo Jurisdicciones – 

Santurbán - Berlín 

 

Cordial saludo. 

  

 

Desde la Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos 

enviamos en informe No. 22 del proceso de delimitación participativa del 

Complejo de Páramos Jurisdicciones – Santurbán – Berlín en el marco del 

cumplimiento de la sentencia T-361 del 2017, para que sea enviado al Tribunal 

Administrativo de Santander. A continuación, nos permitimos remitir los insumos 

requeridos para que el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible radique 

ante el despacho judicial el informe, de acuerdo con nuestras funciones y 

competencias. 

 
 

 
 
 

 
 

LUZ STELLA PULIDO PÉREZ 
Directora de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos (E) 
 

 
Anexos: Anexo 1. Informe No. 22 del cumplimiento de Sentencia; Anexo 2. Anexos del informe No. 22 del 
cumplimiento de sentencia. 
 
 
Revisó: Eduardo Gutiérrez Ocampo – Profesional Especializado Dirección de Bosques, Biodiversidad y   
             Servicios Ecosistémicos  
 
Proyectó: Alexandra Quintero – Contratista Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos  
                  
 
 

 

 

3



 

   

 

 

   

 

INFORME DE AVANCE EN EL CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA T–361 

de 2017 
 
 

 
  

 
 
 

 
Periodo: 01 de enero a 30 de abril de 2025 

 
 

 
 
 

 
 

 
Informe No. 22 

MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE 

 
 

 
 
 

 
Presentado a: 

 
 
 

 
 

 
Procuraduría General de la Nación 
Defensoría del Pueblo de Colombia 

 

 

 

2025 

 

4



                                                            

Página 2 | 18 
 

 

  

 

________________________________________________________________________ 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
Dirección: Calle 37 #8 - 40, Bogotá D.C., Colombia  
Conmutador: (+57) 601 332 3400 - 3133463676 
Línea Gratuita: (+57) 01 8000 919301 

TABLA DE CONTENIDO 
 

 
INTRODUCCIÓN .................................................................................... 4 

1. ACTUACIONES JUDICIALES ................................................................. 4 

2. AVANCE DEL PROCESO PARTICIPATIVO PARA LA DELIMITACIÓN DEL 
PÁRAMO .............................................................................................. 5 

2.1. PLANEACIÓN, PREPARACIÓN Y ARTICULACIÓN PREVIA DE LOS 
ESPACIOS DE DIÁLOGO ...................................................................... 5 

2.1.1. REUNIONES PREPARATORIAS................................................... 6 

2.1.2. PROCESO DE CONVOCATORIA A LAS MESAS DE TRABAJO ............ 7 

2.2 SESIONES DE DELIBERACIÓN Y CONSENSO RAZONADO DE LA FASE DE 
CONCERTACIÓN ............................................................................... 10 

2.2.1. Municipio de Bochalema, Norte de Santander 24 y 25 de abril de 

2025 ........................................................................................... 11 

3. ACCIONES COMPLEMENTARIAS PREPARATORIAS DE LAS JORNADAS DE 
CONCERTACIÓN.................................................................................. 16 

3.1. Acciones complementarias en municipios del Departamento de 

Santander ....................................................................................... 16 

3.1.1. Solicitud reunión preparatoria con accionantes para concertación 
con municipios beneficiarios en Santander ......................................... 16 

3.2. Acciones complementarias en municipios del Departamento de Norte de 
Santander. ...................................................................................... 16 

3.2.1. Mesas Campesinas en el marco de las movilizaciones del 21 de 
octubre de 2024 ........................................................................... 16 

3.3. Acciones complementarias para la gestión de recursos ..................... 17 

4. CONCLUSIONES .............................................................................. 17 

 

 

 

  

5



                                                            

Página 3 | 18 
 

 

  

 

________________________________________________________________________ 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
Dirección: Calle 37 #8 - 40, Bogotá D.C., Colombia  
Conmutador: (+57) 601 332 3400 - 3133463676 
Línea Gratuita: (+57) 01 8000 919301 

LISTADO DE TABLAS 

Tabla 1. Piezas de convocatoria ............................................................... 7 
Tabla 2. Convocatoria - Avanzadas territoriales realizadas ........................... 9 
 
 

 

 LISTADO DE FOTOGRAFÍAS 

Fotografía 1. Reunión preparatoria para la concertación con el municipio de 
Chinácota, Norte de Santander, abril 23 de 2025. ...................................... 6 
Fotografía 2. Avanzada de convocatoria Bochalema, Norte de Santander, 9, 10 
y 11 de abril de 2025 ............................................................................. 9 
Fotografía 3. Mesa de trabajo y deliberación en el desarrollo de la fase de 
concertación con el municipio de Bochalema, Norte de Santander, abril 24 y 25 
de 2025. ............................................................................................ 15 
 

 

LISTADO DE ANEXOS 

Anexo 1. Acta reunión preparatoria Chinácota 23.04.2025 

Anexo 2. Informe de convocatoria Bochalema 

Anexo 3. Acta de concertación Bochalema 24 y 25 de abril 2025 

Anexo 4. Oficio invitación accionantes 17.03.2025 

Anexo 5. Acuerdos de La Laguna NdS 25.10.2024 

Anexo 6. Actas reuniones paro campesino NdS 

Anexo 7. Acta Consejo Directivo FVB No 020 y Documento No. 17 

incorporación de recursos FVB 

 

  

6



                                                            

Página 4 | 18 
 

 

  

 

________________________________________________________________________ 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
Dirección: Calle 37 #8 - 40, Bogotá D.C., Colombia  
Conmutador: (+57) 601 332 3400 - 3133463676 
Línea Gratuita: (+57) 01 8000 919301 

INTRODUCCIÓN 
 
En el marco del cumplimiento de las órdenes proferidas por el Tribunal 

Administrativo Oral de Santander y de la Sentencia T-361 de 2017, proferida 

por la Honorable Corte Constitucional, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible – Minambiente, presenta el informe de las acciones realizadas dentro 

del proceso participativo para la nueva delimitación del páramo Jurisdicciones-

Santurbán–Berlín, en el periodo entre enero y abril de 2025, enmarcado en la 

fase de concertación. 

 
Se destaca en este periodo que se lograron consensos razonados en los seis 

temas ineludibles de diálogo con el municipio de Bochalema, Norte de Santander 

durante la jornada de concertación llevada a cabo los días 24 y 25 de abril, lo 

cual contribuyó significativamente al avance del proceso de delimitación 

participativa. 

1. ACTUACIONES JUDICIALES 
 

Durante el periodo reportado en el presente informe el Tribunal Administrativo 

de Santander, el 31 de enero de 2025, emitió Auto mediante el cual aperturó 

trámite de incidente de desacato contra la entonces Ministra María Susana 

Muhamad González, por no haber presentado a la comunidad del municipio de 

Vetas en un espacio de diálogo directo, el concepto elaborado por el 

Minambiente sobre los acuerdos suscritos con la comunidad de dicho municipio 

en los años 2021 y 2022 y los documentos que contienen la respuesta a los 

cinco interrogantes formulados por el Tribunal  

(https://santurban.minambiente.gov.co/images/Fase_concertacion/Auto_notifi

cado_03_febrero_2025_-_Requerimiento_incidente_de_desacato.pdf). 

 

Por lo anterior, el Minambiente procedió a dar respuesta a los requerimientos 

mediante radicado No. 13012025E2003463 del 12 de febrero de 2025. 

(https://santurban.minambiente.gov.co/images/Fase_concertacion/Respuesta

_Auto_del_03_de_Febrero_-_12_de_febrero_de_2025.pdf). 

 

Posteriormente, el 9 de abril de 2025, el Tribunal Administrativo de Santander, 

profirió Auto mediante el cual cerró el incidente de desacato a la exministra 

María Susana Muhamad González y aperturó trámite de incidente de desacato 

a la actual Ministra de Ambiente y Desarrollo Sostenible, Lena Yanina Estrada 
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(https://santurban.minambiente.gov.co/images/Fase_concertacion/Auto_09_d

e_abril_de_2025_-_Requerimiento_incidente_de_desacato.pdf). 

 

El Minambiente respondió a cada uno de los requerimientos señalados por el 

Tribunal Administrativo de Santander el 23 de abril de 2025, mediante oficio 

con radicado de salida No. 13012025E2013179 

(https://santurban.minambiente.gov.co/images/Fase_concertacion/Respuesta

_Auto_del_09_de_abril_-_23_de_abril_de_2025.pdf). 

 

Así mismo, durante el periodo reportado en el presente informe, el Minambiente 

radicó ante el Tribunal Administrativo de Santander el informe de cumplimiento 

N°21 mediante radicado No. 13012025E2004209 del 18 de febrero de 2025 

(https://santurban.minambiente.gov.co/images/Informes_Cumpl/PROCURADU

RA_DEFENSORIA/Vig%C3%A9simo_primer_informe_de_cumplimento.pdf). 

2. AVANCE DEL PROCESO PARTICIPATIVO PARA LA DELIMITACIÓN DEL 
PÁRAMO 

 

El desarrollo de la Fase de Concertación consiste en un proceso de diálogo 

deliberativo que promueve la conformación de consensos razonados por medio 

de argumentos que se encuentran fundados en el interés público. Para la nueva 

delimitación del páramo Jurisdicciones-Santurbán-Berlín (páramo de 

Santurbán), se han realizado las acciones propias de las mesas de trabajo y 

sesiones de diálogo deliberativo y toma de decisiones para alcanzar acuerdos 

razonados con la comunidad paramuna. 

  

Así las cosas, a continuación, se presentan las acciones adelantadas para el 

desarrollo de las reuniones con las comunidades paramunas y demás 

interesados y los resultados de estas. 

2.1. PLANEACIÓN, PREPARACIÓN Y ARTICULACIÓN PREVIA DE LOS 

ESPACIOS DE DIÁLOGO 

 

La etapa previa al desarrollo de los espacios de diálogo deliberativo supone una 

planeación, preparación y articulación con actores institucionales y comunitarios, 

para lograr desarrollar las jornadas de concertación con las garantías debidas en 

el marco de las reglas fijadas por la Corte Constitucional en la Sentencia T- 361 

de 2017. 
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Tal como se ha mencionado en informes anteriores, esta actividad ha implicado 

adelantar espacios internos y externos orientados a la preparación de reuniones, 

desde los diferentes ámbitos: metodológicos (guías, simulacros, instrumentos, 

material pedagógico y hojas de ruta) y logísticos (equipos, materiales, rutas y 

recorridos de avanzada en territorio) entre otras estrategias, que contribuyan a 

la efectiva convocatoria y desarrollo de las sesiones de participación. Para esto, 

el Minambiente contó durante el periodo con un equipo multidisciplinario de 

profesionales sociales, técnicos y jurídicos de las diferentes dependencias, con 

conocimientos en los temas de delimitación del páramo, quienes apoyaron desde 

sus competencias los espacios de concertación participativa en territorio. 

 

En ese sentido, se presentan a continuación las labores de preparación 

desarrolladas durante el periodo a reportar. 

2.1.1. REUNIONES PREPARATORIAS 

Reunión con el municipio de Chinácota, Norte de Santander  

 

Lugar y Fecha: reunión presencial 23 de abril de 2025 

 

Este espacio tuvo como objetivo llegar a acuerdos sobre aspectos logísticos y de 

coordinación con el municipio de Chinácota en Norte de Santander para llevar a 

cabo las actividades tanto de avanzada informativa como de reuniones de 

deliberación para la concertación en el marco del proceso de delimitación 

participativa del páramo Jurisdicciones-Santurbán-Berlín ordenado por la 

sentencia T-361 del 2017.  

 
Fotografía 1. Reunión preparatoria para la concertación con el municipio de Chinácota, Norte de 

Santander, abril 23 de 2025. 
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En el espacio participaron funcionarios de la alcaldía de Chinácota y el Ministerio 

de Ambiente y Desarrollo Sostenible. Finalmente, se definió que la reunión se 

llevará a cabo los días 21 y 22 de mayo de 2025 en el casco urbano del municipio 

(Anexo 1. Acta reunión Chinácota 23.04.2025).  

2.1.2. PROCESO DE CONVOCATORIA A LAS MESAS DE TRABAJO 

Avances en la estrategia de comunicaciones 

 
Durante el periodo del presente informe se adelantó el diseño y elaboración de 

diferentes piezas de convocatoria orientadas a responder a las dinámicas 

comunicativas propias de los territorios, esto entendiendo que la conectividad 

en las partes altas de los municipios es limitada. 

  

Para la convocatoria a las mesas de trabajo y las sesiones de diálogo deliberativo 

se diseñaron piezas gráficas que fueron publicadas en el minisitio Santurbán 

Avanza, entregadas a través de WhatsApp y publicadas en las redes sociales de 

los municipios, así mismo, durante los recorridos de avanzada de convocatoria 

se realiza la difusión de piezas de manera presencial: 

https://santurban.minambiente.gov.co/index.php/fase-de-

concertacion/convocatoria. De igual forma, estas piezas fueron enviadas junto 

con los oficios de convocatoria a las alcaldías y personerías de cada municipio, 

así como a líderes de juntas de acción comunal. 

 

A continuación (Tabla 1), se presentan las piezas de convocatoria usadas para 

invitar a las comunidades y demás interesados a participar en los espacios de la 

Fase de Concertación del proceso participativo de delimitación del páramo 

Jurisdicciones-Santurbán-Berlín durante el periodo: 
Tabla 1. Piezas de convocatoria 

Municipio 
Tipo de 
reunión 

Piezas de Convocatoria 

Bochalema, 
Norte de 

Santander 

Mesa de 
trabajo y 

deliberación 

del 24 y 25 de 
abril de 2025 

– Pieza de 
publicidad 
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Municipio 
Tipo de 

reunión 
Piezas de Convocatoria 

colocada en 
territorio 

 

 

Recorridos de avanzada para Convocatoria 

 

El proceso denominado “Avanzada de convocatoria” es una estrategia diseñada 

para implementar un plan de comunicaciones con enfoque local y territorial, 

adaptado a la complejidad de las realidades rurales. En este marco, el Ministerio 

de Ambiente y Desarrollo Sostenible (MinAmbiente) realiza visitas anticipadas a 

las mesas de trabajo y sesiones de diálogo deliberativo en los municipios y 

veredas ubicados en el área de páramo.  

Estas visitas tienen como objetivo principal invitar a propietarios de predios, 

comunidades y demás interesados a participar en los espacios de reunión. 

Además, permiten aclarar dudas sobre el propósito de los encuentros y el 

proceso participativo en general.  

A continuación (Tabla 2), se detalla la información correspondiente a las 

avanzadas realizadas durante el periodo cubierto por este informe. 
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Tabla 2. Convocatoria - Avanzadas territoriales realizadas 

Municipio Actividad Desarrollo Fecha 

Bochalema, 

Norte de 
Santander 

Avanzada de 

Convocatoria 
para la 

reunión del 
24 y 25 de 

abril de 2025 

Se realizó recorrido a pie y a caballo hacia las veredas La 
Colonia y Limoncito (Veredas con área de páramo), 
ubicadas en la parte alta del municipio de Bochalema en 

Norte de Santander, con el fin de entablar conversación 
con los habitantes del área de páramo y dueños de 
predios para realizar la invitación a la jornada de 
concertación que se llevaría a cabo los días 24 y 25 de 
abril de 2025 en el casco urbano del municipio. Así 
mismo, en cada una de las veredas se eligió el lugar más 

transitado y visible por la comunidad para colocar la 

publicidad del evento. 

 

El recorrido se realizó los días 9, 10 y 11 de abril de 2025, 
en compañía de representantes de la Alcaldía Municipal 
(Fabián Mora y César Duarte). Así mismo, se visitaron 
lugares estratégicos del casco urbano como la Inspección 
de Policía, la Personería, el Consejo Municipal y la 

Alcaldía, donde se colocaron las piezas publicitarias en los 
espacios habilitados para tal fin. 

 

Anexo 2. 
Informe de 

avanzada de 
convocatoria 

Bochalema 9, 
10 y 11 de abril 

de 2025 

   

    

   

Fotografía 2. Avanzada de convocatoria Bochalema, Norte de Santander, 9, 10 y 11 de 
abril de 2025 
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Es importante destacar que la estrategia de convocatoria incluye instalación de 

carteles en puntos estratégicos de los municipios, videos para redes sociales, 

entrega de volantes (flyers) y desarrollo de recorridos en territorio, brindando 

información del proceso y de la reunión a ser realizada, y explicando la 

importancia de la participación de la comunidad en la nueva delimitación. Los 

recorridos y la instalación de los carteles, se realizó de manera conjunta con la 

administración municipal. 

2.2 SESIONES DE DELIBERACIÓN Y CONSENSO RAZONADO DE LA FASE 

DE CONCERTACIÓN 

 

Los diálogos de deliberación y consensos razonados en fase de concertación se 

han desarrollado a partir de un abordaje metodológico que permite la 

articulación de las mesas de trabajo con los diálogos deliberativos y la 

construcción de consensos razonados. 

  

Así, luego de la contextualización de la Sentencia T–361 de 2017 y del estado 

actual del proceso de delimitación, las sesiones de deliberación se concentraron 

en abordar cada uno de los temas ineludibles a partir de la presentación de sus 

contenidos y la propuesta que se lleva para concertación, la cual fue elaborada 

por el Minambiente, con el apoyo de otras entidades del orden nacional 

competentes (Ministerio de Minas y Energía y Ministerio de Agricultura y 

Desarrollo Rural y sus entidades, dependiendo los temas a ser desarrollados) y 

que está contenida en el documento denominado “Propuesta Integrada para la 

Delimitación” la cual puede consultarse en el minisitio Santurbán avanza: 

https://santurban.minambiente.gov.co/index.php/fase-de-

concertacion/propuesta-integrada-para-delimitacion 

 

Posteriormente, se avanza en la resolución de dudas e inquietudes por parte de 

la comunidad, y una vez resueltas se pasa al desarrollo de los espacios 

autónomos en el que las comunidades discuten y proponen temas para la 

construcción de acuerdos en cada tópico de diálogo. 

  

Los espacios autónomos de deliberación y construcción de acuerdos son llevados 

a cabo a partir de preguntas orientadoras, con apoyo de herramientas 

pedagógicas como papelógrafos y marcadores, que permiten el diálogo y 

construcción de propuestas y conclusiones a partir de la retroalimentación de la 

propuesta integrada presentada por el Ministerio. De esta forma, a partir de la 
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socialización de lo construido en los espacios autónomos por parte de la 

comunidad participante, y en diálogo con el Minambiente y las entidades 

presentes, se construyen los consensos razonados que se traducen en los 

acuerdos o disensos de la concertación, que posteriormente son consignados en 

actas.  

 

Al finalizar cada jornada de concertación, se realiza la revisión del acta en 

conjunto con la comunidad, Ministerio Público y demás entidades presentes, para 

hacer los ajustes respectivos. Una vez verificada, se firma por las entidades y 

las personas de la comunidad que voluntariamente quieran suscribir el acta. 

  

Así las cosas, a continuación, se presentan las mesas adelantadas en el periodo 

del presente informe: 

2.2.1. Municipio de Bochalema, Norte de Santander 24 y 25 de abril de 

2025 

Lugar y fecha: Casa del Adulto Mayor – municipio Bochalema, Norte de 

Santander 24 y 25 de abril de 2025. 

 

Objetivo: realizar la jornada de concertación en el municipio de Bochalema, 

departamento de Norte de Santander, para llegar a consensos razonados sobre 

los temas ineludibles de diálogo No. 1, 2, 3, 4, 5 y 6 en el marco del proceso de 

delimitación participativa del páramo Jurisdicciones - Santurbán - Berlín. 

 

Resultados: luego del proceso de diálogo y deliberación entre las entidades del 

gobierno que participaron y la comunidad, se logró llegar a consensos razonados 

en todos los temas ineludibles de diálogo. Las siguientes son las principales 

conclusiones: 

 

1) Consensos razonados sobre el tema de diálogo o ineludible 1 – 

Delimitación participativa 

 

En la mesa de trabajo y deliberación del tema de diálogo No. 1, tras el diálogo 

y el análisis de las comunidades y las entidades presentes, se acordó que en el 

municipio de Bochalema el trazado del área de páramo corresponde a la 

cartografía relacionada con el área de referencia del 2014, manifestando que 

esta área es la que mayor área de páramo presentó y que esta zona se encuentra 

14
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en un buen estado de conservación, como se pudo evidenciar en las imágenes 

satelitales.  

 

2) Consensos razonados sobre el tema de diálogo o ineludible 2 - 

Lineamientos para la reconversión y sustitución de actividades   

agropecuarias y mineras 

 

Este tema, se relaciona con los programas de reconversión y sustitución de 

actividades agropecuarias, integrando las visiones de las comunidades, 

organizaciones sociales y entidades públicas participantes del nivel local, 

regional y nacional. 

  

Para mejorar las formas de producción agropecuaria en las áreas de páramo del 

municipio, a fin de que esta actividad sea y se mantenga de bajo impacto, se 

concertó lo siguiente, en el marco de los lineamientos contenidos en la 

Resolución 1294 de 2021 y la Resolución 249 de 2022, dentro de los que se 

destacan:  

 

− Capacitaciones en buenas prácticas agrícolas y ganaderas (BPA y BPG), y 

manejo y gestión de residuos agropecuarios de acuerdo con lo establecido 

en la Resolución 249 de 2022. 

− Extensión agropecuaria con asistencia técnica que aborde temas como 

aprovechamiento de residuos (Biodigestores y manejo de cultivos 

locales), de acuerdo con lo establecido en la Ley 1930 del 2018 y lo 

establecido en la Resolución 249 de 2022. 

− Agregación de valor a los productos derivados de la actividad agropecuaria 

de bajo impacto en el área de páramo, así como el desarrollo de mercados 

locales con enfoque diferencial para la población paramuna de acuerdo 

con lo establecido en la Resolución 249 de 2022. 

 

3) Consensos razonados sobre el tema de diálogo o ineludible 3 – 

Fiscalización 

Se acordó que el sistema de fiscalización estuviera compuesto por actores, 

deberes y mecanismos, que de conformidad con la visión y sustento comunitario 

deberá estar integrado por los siguientes atributos: 

15
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− Hubo consenso en que lo actores de fiscalización sean: El Ministerio de 

Ambiente y Desarrollo Sostenible, las Corporaciones Autónomas 

Regionales, las Personerías Municipales, los alcaldes Municipales, la 

Policía, las veedurías ciudadanas y los Gestores de Páramo. 

− Se propusieron los siguientes principios: responsabilidad, mérito, 

transparencia, imparcialidad, respeto, coherencia, honradez, objetividad, 

eficacia y moralidad pública. 

− Hubo consenso en que los deberes del sistema de fiscalización son: dar 

cumplimiento a las funciones de la norma. 

4) Consensos razonados sobre el tema de diálogo o ineludible 4 – 

Parámetros de protección de fuentes hídricas 

 

Se consideró que deben incluirse todos los 33 parámetros, sin embargo, se 

priorizan de manera particular los siguientes siete: 

 

I – Gestión de información y conocimiento (1-Información para Elaborar los 

Planes de Manejo Ambiental) 

 

II – Planificación (7-Ejecutar los programas de los planes de ordenación y 

manejo de cuencas hidrográficas POMCAS (la comunidad solicitó cambiar la frase 

FORTALECIMIENTO DE PROGRAMAS por EJECUTAR LOS PROGRAMAS, de 

manera que se puedan materializar las acciones y 9-Acciones de mejoramiento 

de la calidad del agua) 

 

III – Administración (17-Revisar acotamiento de rondas hídricas (Corporaciones 

Ambientales) 

 

IV – Conservación (18-Preservación (humedales, lagos, lagunas)) 

 

V – Educación Ambiental (23- Capacitación, sensibilización y prácticas derivadas 

del uso de tecnologías y conocimiento tradicional) 

 

VI – Armonización de instrumentos (Se consideraron importantes, sin embargo, 

no fueron priorizados para el municipio de Bochalema) 

 

VII – Participación y articulación de actores (31- Fortalecimiento de consejos de 

cuenca y gestores de páramo) 

16



                                                            

Página 14 | 18 
 

 

  

 

________________________________________________________________________ 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
Dirección: Calle 37 #8 - 40, Bogotá D.C., Colombia  
Conmutador: (+57) 601 332 3400 - 3133463676 
Línea Gratuita: (+57) 01 8000 919301 

5) Consensos razonados sobre el tema de diálogo o ineludible 5 – 

Instancia de Coordinación 

Mediante la mesa de trabajo y deliberación del tema de diálogo No. 5, se acordó 

que:  

Comité local: se reformula de la siguiente manera 

− 30 comités (1 por municipio con área de páramo) 

− Alcaldía (Preside de manera indelegable) 

− 2 representantes de las Juntas de Acción Comunal (Secretaría Técnica a 

cargo de la UMATA), uno de los representantes deberá ser propietario de 

predio en área de páramo 

− 1 representante del Consejo Municipal de Desarrollo Rural 

− 1 representante de la corporación (según sea el caso, Corponor, CDMB o 

CAS) 

Comité departamental: se suprime este comité y se reformulan los demás 

comités. 

Comité regional: se reformula de la siguiente manera 

- Minambiente (Preside) 

- 1 CAR (Secretaría técnica) la cual se rotará cada año entre las 3 CAR 

- 1 representante de las otras dos CAR 

- 2 representantes del comité local (uno por cada departamento) 

- Minagricultura y entidades adscritas y vinculadas 

- Minminas y entidades adscritas y vinculadas 

- Mintrabajo 

- Mincomercio 

- Minvivienda 

- ANT, ANM, IAVH 

- 2 representantes de la academia (1 por cada departamento) 

- Alcalde de la ciudad de Bucaramanga 

- Alcalde de la ciudad de Cúcuta 

- Los gobernadores de Santander y Norte de Santander 

- 2 representantes del sector productivo (1 por cada departamento) 

- 1 representante de las ONGs 

- 2 representantes de gestores de páramo (1 por cada departamento) 

17
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6) Consensos razonados sobre el tema de diálogo o ineludible 6 –  

Modelo de Financiación 

Durante la mesa de concertación del ineludible No. 6, hubo consenso en los 

componentes generales del modelo de financiación, es decir el componente de 

oferta, demanda, incentivos y mecanismo financiero. Frente a la opción de 

mecanismo financiero, el Ministerio planteo unas alternativas sobre las cuales 

hubo consenso en la subcuenta Santurbán del Fondo para la Vida. 

  

  

Fotografía 3. Mesa de trabajo y deliberación en el desarrollo de la fase de concertación con el 

municipio de Bochalema, Norte de Santander, abril 24 y 25 de 2025. 

Enlace del acta en la página Santurbán Avanza: 

https://santurban.minambiente.gov.co/images/Fase_concertacion/Concertaci%

C3%B3n_Bochalema_24_y_25_de_abril_2025.pdf (Anexo 3. Acta de 

concertación Bochalema 24 y 25 de abril 2025) 
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3. ACCIONES COMPLEMENTARIAS PREPARATORIAS DE LAS JORNADAS 

DE CONCERTACIÓN 

3.1. Acciones complementarias en municipios del Departamento de 

Santander  

3.1.1. Solicitud reunión preparatoria con accionantes para concertación 

con municipios beneficiarios en Santander  

 

Con el fin de dar continuidad al proceso de delimitación participativa del páramo 

Jurisdicciones – Santurbán - Berlín ordenado por la Corte Constitucional 

mediante la sentencia T-361 del 2017, específicamente con los municipios 

beneficiarios de servicios ecosistémicos del departamento de Santander 

(Bucaramanga, Girón y Floridablanca), desde el Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible se realizó una invitación a los accionantes de la sentencia, 

con el fin de coordinar una reunión de manera virtual donde se pudiera avanzar 

de manera conjunta en la construcción de una metodología que permita abordar 

los espacios de concertación de forma exitosa, con el fin de llegar a consensos 

razonados sobre los temas ineludibles de diálogo ordenados por la Corte (Anexo 

4. Oficio invitación accionantes 17.03.2025). 

3.2. Acciones complementarias en municipios del Departamento de 

Norte de Santander. 

3.2.1. Mesas Campesinas en el marco de las movilizaciones del 21 de 

octubre de 2024 

 

En cumplimiento de los acuerdos a los que se llegó con las comunidades 

campesinas de Santander, Norte de Santander y Boyacá, movilizadas en las 

protestas del 21 de octubre de 2024 y desarrolladas en los departamentos de 

Santander, Norte de Santander y Boyacá, se instalaron y se encuentran en 

desarrollo diferentes mesas de diálogo que permiten aclarar aspectos jurídicos 

y técnicos que han generado desinformación y malestar de las comunidades, así 

como comprender problemáticas para buscar soluciones de manera conjunta 

entre las comunidades y el Gobierno Nacional, lo cual tuvo como primer 

referente la petición de derogar la Resolución 2090 de 2014 correspondiente a 

la delimitación del páramo de Santurbán. 
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Específicamente en el departamento de Norte de Santander, durante el periodo 

del presente informe se llevaron a cabo diferentes reuniones, con el fin de 

avanzar en el cumplimiento de los acuerdos firmados el 25 de octubre de 2024 

en el corregimiento de La Laguna (Anexo 5. Acuerdos de La Laguna NdS 

25.10.2024). Estos espacios han permitido resolver dudas sobre el proceso de 

delimitación entre otros temas de interés para la comunidad, por lo que en el 

Anexo 6. Actas reuniones paro campesino NdS, se muestran actas de algunos 

de estos espacios llevados a cabo con las comunidades de Norte de Santander 

durante el periodo del presente informe. 

3.3. Acciones complementarias para la gestión de recursos 

 

Con el fin de gestionar recursos complementarios que permitan fortalecer el 

equipo humano que apoya el proceso de delimitación participativa, así como 

garantizar la logística necesaria para dar cumplimiento al cronograma, en el 

marco del programa de inversiones para la Ecorregión de Páramos “Somos agua 

somos páramo”, aprobado en junio del 2024 por el Consejo Directivo del Fondo 

para la Vida y la Biodiversidad – FVB, se inició la preparación del plan de 

inversiones para el equipo de delimitación participativa de  4 páramos  (incluido 

Santurbán). Así pues, se pretende vincular un equipo técnico adicional para 

adelantar el proceso de delimitación, de manera que se cuente con 2 duplas (1 

técnico y 1 social) y 1 enlace territorial que facilite la articulación con actores 

locales y la coordinación logística en territorio, así mismo, se consideraron 

recursos de logística. Estos recursos fueron aprobados e incorporados durante 

el periodo del presente informe (Anexo 7. Acta Consejo Directivo FVB No 020 y 

Documento No. 17 incorporación de recursos FVB). 

4. CONCLUSIONES 

 

Durante el periodo del presente informe, se avanzó en el proceso de delimitación 

participativa mediante el desarrollo de una jornada de concertación llevada a 

cabo los días 24 y 25 de abril con el municipio de Bochalema, Norte de 

Santander, logrando consensos razonados en los seis temas ineludibles de 

diálogo. En este espacio participaron el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible, la Gobernación de Norte de Santander, la Corporación Autónoma 

Regional de la Frontera Nororiental – Corponor, el Instituto Colombiano 
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Agropecuario -ICA, la Alcaldía Municipal, la personería Municipal y la Inspección 

de Policía de Bochalema. 

 

De esta manera, son 4 los municipios del departamento de Norte de Santander 

con los que ya se cerró la fase de concertación. Adicionalmente, hace falta llegar 

a acuerdos con los 10 municipios beneficiarios de los servicios ecosistémicos del 

nicho paramuno que no tienen allí jurisdicción. 

 

Para la realización de estos espacios de concertación, se realizó la respectiva 

convocatoria cuidando el cumplimiento del enfoque local y de garantizar espacios 

amplios, abiertos y públicos dispuestos en la sentencia, lo cual ha permitido que 

los espacios cuenten con la participación ciudadana que permite llegar a 

consensos razonados. 

 

De igual manera, se realizó el 23 de abril de 2025 la reunión preparatoria para 

la concertación con el municipio de Chinácota en Norte de Santander, con el fin 

de continuar el proceso de delimitación en cumplimiento a la orden de Sentencia. 

 

 
Revisó:     Eduardo Gutiérrez – Profesional Especializado DBBSE 

Olga Lucía Ospina Arango – Coordinadora Grupo de Biodiversidad de la DBBSE 
Érika Silva Gómez – Equipo Órdenes Judiciales DBBSE 

 

Proyectó:  Alexandra Quintero – Equipo DBBSE 
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ASISTENTES 

No. NOMBRE FIRMA 
ASISTENCIA ENTIDAD/ DEPENDENCIA 

  PRESENCIAL VIRTUAL 

1 Alexandra Quintero Listado de Asistencia X  Minambiente - DBBSE 

2 José Guillermo Pabón Listado de Asistencia X  Alcaldía de Chinácota 

3 Angie Paola Urbina Listado de Asistencia X  Alcaldía de Chinácota 

4 Sergio Ramírez Listado de Asistencia X  Alcaldía de Chinácota 

5      

6      

 

 
 
 
 

ACTA DE REUNIÓN N°_____ 
FECHA DE LA REUNIÓN 

DIA MES AÑO 

23 04 2025 

HORA DE INICIO 10:20 am   

REUNIÓN INTERNA             DEPARTAMENTO / CIUDAD Chinácota, Norte de Santander 

REUNIÓN EXTERNA X DEPENDENCIA QUE PRESIDE                                     
Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios 
Ecosistémicos 

     

INFORMACIÓN DE LA REUNIÓN 

TEMA  Segunda reunión preparatoria para la concertación del municipio de Chinácota, Norte de Santander 

OBJETIVO  

Llegar a acuerdos sobre aspectos logísticos y de coordinación con el municipio de Chinácota Norte de Santander para llevar 
a cabo las actividades tanto de avanzada informativa como de reuniones de deliberación para la concertación en el marco 
del proceso de delimitación participativa del páramo Jurisdicciones-Santurbán-Berlín ordenado por la sentencia T-361 del 
2017. 

  

ORDEN DEL DÍA / AGENDA 
No. TEMA RESPONSABLE 

1 Saludo y presentación de los asistentes Todos 

2 Contexto sobre el proceso de delimitación participativa Minambiente 

3 Coordinación temas logísticos Todos 

4 Conclusiones y cierre de la reunión Todos 

SEGUIMIENTO COMPROMISOS ACTAS ANTERIORES 

No. TEMA RESPONSABLE 
% DE 

AVANCE 
OBSERVACIONES 

FECHA DE 
CUMPLIMIENTO 

1 N/A N/A N/A N/A N/A 
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DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

1. Saludo y presentación de los asistentes 

Se inició la reunión preparatoria para la concertación del municipio de Chinácota, Norte de Santander, con el saludo 
por parte de Alexandra Quintero líder del proceso de delimitación del Complejo de Páramos Jurisdicciones – 
Santurbán - Berlín del Minambiente, quien expuso que el alcance de la reunión era concretar los temas logísticos 
tanto de la avanzada de convocatoria como de la jornada de concertación en el municipio de Chinácota, 
posteriormente, concedió la palabra a los asistentes por parte de la alcaldía de Chinácota. 

2. Coordinación tema logísticos 

Se realizó un contexto general del proceso de delimitación participativa del páramo Jurisdicciones – Santurbán – 
Berlín, las fases y los temas de diálogo ordenados por la Corte Constitucional mediante la Sentencia T-361 del 2027. 
La exposición se realizó en uno de los salones de la alcaldía y contó con la participación del señor alcalde José Ramiro 
Luna quien debió retirarse a un compromiso. 

 

Posteriormente, se discutieron los temas logísticos y el apoyo que la administración municipal brindará al proceso, 
donde se mencionó por parte del Minambiente la importancia de que a las reuniones asistan los propietarios o 
representantes de los dueños de los predios al interior del área de páramo del municipio de Chinácota, con el fin de 
que se puedan llegar a acuerdos en los seis temas ineludibles de diálogo durante la jornada, sin embargo, se reiteró 
que la convocatoria a la reunión se dará de manera amplia, y participativa para todas las personas que deseen 
participar del proceso puedan hacerlo. 

Sobre la avanzada de convocatoria en el municipio de Chinácota, se acordó que fuera los días 6 y 7 de mayo del 
2025, donde participará la administración municipal y el Minambiente de manera conjunta. Se indicó que en la 
avanzada de convocatoria se definirá el número de personas que requerirá de apoyo de transporte. Así mismo, se 
consideró que el número total de asistentes a la reunión sería de 60 incluyendo las entidades invitadas. 

Producto de lo acordado en la reunión, se realizaron las siguientes precisiones: 
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ASPECTOS LOGÍSTICOS REUNIÓN DE CONCERTACIÓN: 

Fecha 21 y 22 de mayo del 2025 

Hora Día 1 = 8:00 am – 4:00 pm y Día 2 = 8:00 am – 2:00 pm 

Lugar Casco urbano – Pendiente lugar (por confirmar por parte de la alcaldía) 

Veredas Iscala Sur – población general 

Convocados Representantes predios en áreas de páramo, JAC 

INSUMOS 

Comida Refrigerios 60 (miércoles y jueves) x2  
Almuerzos 60 (miércoles y jueves) x2  

Mesas Alcaldía 

Sillas Alcaldía 

Sonido Alcaldía 

Video Beam Alcaldía 

Ayudas 
pedagógicas 

Minambiente 

CONVOCATORIA 

Carteleras  Minambiente 

Pieza gráfica Minambiente 

Redes sociales Alcaldía, Minambiente 

Avanzada Minambiente, Alcaldía 

TRANSPORTE 

Rutas Vereda Iscala – Casco urbano $30.000 

Buses NA 

 
 

CONCLUSIONES 

1. Se definió que la jornada de concertación tuviera una duración de dos días y se realizara los días miércoles 
21 y jueves 22 de mayo del 2025.  

2. Se acordó que la jornada de avanzada de convocatoria se realizará en la semana del 6 al 7 de mayo del 
2025, para lo cual una persona del Minambiente irá a campo acompañada de representantes de la alcaldía 
de Chinácota. 

3. Se definió que el hospedaje y la alimentación de las personas que bajarán del páramo y se quedarán en el 
casco urbano para atender la jornada de concertación correrá por cuenta del Minambiente. 

4. La alcaldía se comprometió a suministrar sillas, mesas, sonido y video beam necesarios, así como 
proporcionar el lugar para la jornada, el cual será dado a conocer una vez la alcaldía realice las gestiones. 

5. La alcaldía municipal del municipio de Chinácota manifestó su disposición para acompañar tanto la 
avanzada de convocatoria como la Mesa de Concertación dentro del proceso de Delimitación del Páramo 
Jurisdicciones Santurbán Berlín. 
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Los datos personales serán tratados de acuerdo con la política de protección de datos personales establecida por la entidad la cual podrá ser consultada a través 
del SIGestión en el documento con código “DS-E-GET-01” o en el link https://www.minambiente.gov.co/politica-de-proteccion-de-datos-personales/ de conformidad 
con lo definido por la Ley 1581 de 2012 y el Decreto Reglamentario 1377 de 2013. 
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LISTA DE EVIDENCIAS  
 

Listado de asistencia  
 
Soporte de la reunión 

 
 
  

COMPROMISOS (Si los hay) 

No. COMPROMISO RESPONSABLE FECHA DE INICIO 
FECHA DE 

TERMINACIÓN 

1 
Avanzada de 
convocatoria  

MinAmbiente 
Alcaldía 

Municipal de 
Chinácota 
Asojuntas 

6 de mayo del 2025 7 de mayo del 2025 

2 Jornada de Concertación 

MinAmbiente 
Alcaldía 

Municipal de 
Chinácota 

21 de mayo del 2025 22 de mayo del 2025 

FECHA DE LA PRÓXIMA REUNIÓN:  
DIA MES ANO 

21 05 2025 
  

NOMBRE DE QUIEN ELABORÓ 

FECHA 

DIA MES AÑO 

Minambiente – Alexandra Quintero 
Gómez 

23 04 2025 
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Informe de convocatoria 

Reunión fase de concertación – Municipio de Bochalema (Norte de Santander) 

9, 10 y 11 de abril de 2025. 

 
 

Se realizó la convocatoria para la fase de concertación en el marco del proceso de 

delimitación del Complejo de Páramo Jurisdicciones-Santurbán-Berlín, específicamente la 

visita fue en inmediaciones del páramo de Santurbán, en el municipio de Bochalema, Norte 

de Santander. Las actividades realizadas se enmarcan en el relacionamiento con la 

Administración Municipal, donde se sostuvo una reunión inicial con servidores públicos del 

ente territorial el 9 de abril para socializar el proceso de concertación y coordinar acciones 

conjuntas de cara a la convocatoria para la celebración de la reunión de la fase de 

concertación para la nueva delimitación participativa del complejo de páramo.  

 

Se obtuvo el respaldo institucional para garantizar la participación activa de la comunidad. Y 

se cumplió con el Recorrido por las veredas con incidencia en el páramo. Durante tres días, 

se visitó la vereda más alejada del casco urbano, priorizando aquellos predios ubicados en 

zonas de influencia del Complejo de Páramo Jurisdicciones – Santurbán - Berlín.  

 

Pieza gráfica 

 

 
Invitación a la jornada del 24 y 25 de abril de 2025 en Bochalema 
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1. Piezas radiofónicas 

 
Se realizó una pieza radiofónica, que fue compartida a la administración 

municipal y con los habitantes de la zona con el fin de ser replicada por 

los grupos de WhatsApp de la comunidad y la alcaldía municipal. 
 

 

  

 
Publicación de la convocatoria al municipio de Bochalema en el portal web del Minisitio de Santurbán 
Avanza. 
 

 

https://santurban.minambiente.gov.co/  
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2. Carteleras de la administración municipal:  

 
 
Se dejaron en los puntos visibles de la alcaldía municipal de Bochalema los afiches de invitación 
convocando a participar de la fase de concertación de la delimitación del complejo de páramo Jurisdicciones 
– Santurbán - Berlín. 
 

 
Cartelera General de la Alcaldía de Bochalema 

 

 
Sede de la Inspección de Policía de Bochalema 
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SE DEJÓ AL IGUAL INFORMACIÓN Y SE PEGÓ AFICHE DE CONVOCATORIA FASE DE 
CONCERTACIÓN EN EL DESPACHO DEL PERSONERO MUNICIPAL 
 

 
 

SEDE DE LA PERSONERÍA MUNICIPAL DE BOCHALEMA 
 

 
 

DESPACHO (Cartelera) DE SECRETARÍA DE SERVICIOS PÚBLICOS  DE BOCHALEMA
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3.  Se informó al presidente del Concejo Municipal de Bochalema y dejó afiche de 

convocatoria a la fase de concertación. 
 
 

 
 

Entrega del afiche e información al H. Concejal JOSÉ DE JESÚS DUARTE 
CORDERO 
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4. Avanzada para convocatoria. 

En el municipio de Bochalema Norte de Santander se realizó una avanzada con varios objetivos: 

Entregar afiches de convocatoria a los residentes de la vereda la Colonia del municipio de 
Bochalema, con el fin de informarles de la relevancia de la reunión de concertación y la 
trascendencia de su asistencia junto al apoyo en la divulgación de la convocatoria con la 
comunidad en general. 

como parte de la invitación a la reunión de concertación en el marco del proceso de delimitación 
participativa del Complejo de páramo de Jurisdicciones – Santurbán - Berlín.  

En este sentido nos desplazamos los días 10 y 11 de abril del casco urbano de 
Bochalema al sector rural (alta montaña andina) en especial a los lugares que se 
tenían identificados para hacer un recorrido por la vereda la Colonia y ese sector 
que tiene los predios en la parte alta del municipio en inmediaciones del área de 
páramo  

 

Mapa división política del Municipio de Bochalema lugar de recorrido 
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Esta vereda de la Colonia limita con pamplonita, es la vereda más grande con una extensión aproximada 
de 2.629 ha que fueron recorridas en cada uno de los predios para hacer llegar la invitación de manera 
personal puerta a puerta e invitando a la participación en esta fase a realizar el 24 y 25 de abril en la sede 
de la casa del adulto mayor. En estas visitas de entregó afiche y un plegable con la información pertinente 
de la sentencia T 361 de 2017 de la H. Corte Constitucional de Colombia, se les manifestó dicho sea de 
paso la importancia de todo el proceso de nueva delimitación del complejo de páramo, de los temas que 
contiene la sentencia junto al apoyo que les da el ministerio de ambiente y desarrollo sostenible para que 
puedan asistir a la jornada convocada con el transporte, estadía y comida desde el día previo al evento y 
en el mismo. 
 
Es por esto que el día 10 de abril de 2025 desde muy tempranas horas nos desplazamos con un servidor 
de la alcaldía Municipal de Bochalema (FABIAN MORA) en recorrido a pie por el sector rural de la vereda 
la Colonia por si incidencia en la alta montaña andina y su colindancia con el área de páramo, según las 
manifestaciones hechas por el secretario de Planeación del Municipio. 
 

 
Salida gráfica de los suelos del municipio, la fecha indica el área de páramo 

 
www.minambiente.gov.co 
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En la anterior cartografía se identifica la vereda objeto de visita de invitación a la fase de concertación 
como es la Vereda la Colonia, que por ser la vereda más extensa y con los predios más grandes del 
municipio, por su ubicación espacial no tiene buena señal de telefonía e internet nos dirigimos por los 
caminos rurales que conectan esta vereda con la vía que comunica con pamplonita, y por esta ingresamos 
al sector para hacer el recorrido antes mencionado. 

En el camino pegábamos afiches donde se identificaba la posibilidad de dejarlos con el fin de que fueran 
visibles a los transeúntes. 

 

 

 
 

10 de abril de 2025, sector de la Colonia parte baja e inicio del recorrido, imagen de Fabian Mora 

 

 

 
 
 
 

 
www.minambiente.gov.co 
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Desplazamiento y entrega de información. 
 

 
Entrega de información de convocatoria fase de concertación con las personas que se encontraban en el 

camino 
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dirigiéndonos a la parte alta de la Vereda la Colonia con el servidor de la Alcaldía de Bochalema 

 

Recorrido para llegar a las casas en la parte alta del municipio de Bochalema 
 
 

 
www.minambiente.gov.co 
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Lugar de ubicación que nos muestra la plataforma de ubicación de Google Maps, el 
punto azul es el lugar donde nos encontramos ubicados en el recorrido. 

 
 

Lugar a donde nos dirigíamos 
 

 
 
 
 

 
www.minambiente.gov.co
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Estando en la parte alta ubicábamos las construcciones en los predios y nos dirigíamos a estos destinos. 
 

 
Camino a los destinos identificados, predio a predio 
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Ubicado el lugar ingresamos a cada predio y se entrega la información a los residentes de cada lugar 

 
 

Entrega de la información y el afiche de convocatoria este es uno de los predios en las zonas más altas. 
Aproximadamente a 2.600 msnm de la vereda la Colonia. 
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Entrega del afiche y plegable con la información básica de la sentencia T 361 de 2017 

 
En el otro predio se encontraban en labores agrícolas por lo que no entramos a la casa sino que se abordo 

en su lugar de labor. 
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Otro sector de la vereda La Colonia, pero, al otro costado 

 

 

 
 

 Propietario del predio en la parte más alta en la vereda la Colonia 

 
www.minambiente.gov.co 
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Escuela de la Colonia 
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Predio del constado del frente de la otra montaña en la vereda la Colonia 

El día 11 de abril se continuo con el recorrido por la vereda la Colonia 

 

 

 

 

www.minambiente.gov.co
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Doña Dominga líder comunitaria 

 

 
Ubicando los otros predios para dirigirnos 
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Empezamos el descenso de la montaña y ubicamos otros predios para hacer la invitación 
 

 
Quebrada NN que tributa al Río Pamplonita, seis (6) de estos cuerpos hídricos se identificaron 
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Entrega de la convocatoria donde los apicultores de la zona 

 
Ingreso a predios 
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Ingreso a los predios a realizar la convocatoria 

 
 

Con los miembros de la comunidad realizando la convocatoria 
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La comunidad evidenciando su agradecimiento e interés en la información que se suministra 

 
Escuela de la Colonia, al regreso el afiche en la puerta del Centro educativo. 
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Entrega de información y convocatoria a la fase de concertación 

 
Seguimos bajando y ubicando personas y predios para realizar la convocatoria 
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SALÓN DE LA JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL DE LA VEREDA LA COLONIA 

 

51



 

 
suministrando la información de la convocatoria a la fase de concertación 

 
 
El proceso de convocatoria para la fase de concertación en el marco de la delimitación participativa del 
Complejo de Páramo Jurisdicciones-Santurbán-Berlín en el municipio de Bochalema, Norte de Santander, se 
llevó a cabo con éxito entre el 9 y el 11 de abril de 2025. Las actividades realizadas permitieron alcanzar los 
siguientes logros: 
 
Coordinación Institucional: 
Se estableció una comunicación efectiva con la Administración Municipal, obteniendo su respaldo para 
garantizar la participación activa de la comunidad. 
 
Se realizó una reunión inicial con servidores públicos para socializar el proceso y coordinar acciones 
conjuntas. 
 
Difusión y Convocatoria: 
 
Se utilizaron diversas estrategias de comunicación, incluyendo piezas gráficas, radiofónicas y carteleras 
colocadas en puntos estratégicos como la Alcaldía, la Inspección de Policía y la Personería Municipal. 
 
Se informó al presidente del Concejo Municipal y se distribuyeron afiches y plegables con información 
relevante sobre la sentencia T-361 de 2017 y los detalles de la convocatoria. 
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Se realizó un recorrido exhaustivo por la vereda La Colonia, priorizando predios en zonas de influencia del 
páramo, para entregar información personalizada y motivar la asistencia a las jornadas del 24 y 25 de abril. 
 
 
Desafíos y Superación: 
 
Se enfrentaron dificultades como la falta de señal telefónica e internet en zonas rurales, lo que requirió un 
desplazamiento presencial y la colocación de afiches en lugares visibles. 
 
La colaboración de funcionarios locales, como Fabián Mora de la Alcaldía, fue clave para el éxito del 
recorrido y la entrega de información. 
 
 
Elaboró: Ángel Ricardo Perdomo Medina:. 
Subdirección de Educación y Participación - SEP 
www.minambiente.gov.co 
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________________________________________________________________________ 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 

Dirección: Calle 37 #8 - 40, Bogotá D.C., Colombia  

Conmutador: (+57) 601 332 3400 - 3133463676 

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 919301 

 

Bogotá, 

 

 

Señores  

COMITÉ PARA LA DEFENSA DEL AGUA Y EL PÁRAMO DE SANTURBÁN  

comiteparamosanturban@gmail.com   

Bucaramanga, Santander 

 

 

Asunto:  Coordinación reunión virtual para planeación de metodología de espacios 

de concertación con municipios beneficiarios del páramo de Santurbán en 

el departamento de Santander en el marco de la sentencia T-361 del 2017. 

 

 

Reciban un cordial saludo,  

 

Con el fin de dar continuidad al proceso de delimitación participativa del páramo 

Jurisdicciones – Santurbán - Berlín ordenado por la Corte Constitucional mediante la 

sentencia T-361 del 2017, específicamente con los municipios beneficiarios de servicios 

ecosistémicos del departamento de Santander (Bucaramanga, Girón y Floridablanca), 

desde el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible extendemos la invitación para 

coordinar una reunión de manera virtual donde podamos construir conjuntamente una 

metodología que permita abordar los espacios de concertación de manera exitosa, con 

el fin de llegar a consensos razonados sobre los temas ineludibles de diálogo ordenados 

por la Corte. 

 

En este sentido, proponemos realizar el espacio la siguiente semana (tercera semana de 

marzo). Agradecemos confirmar su disponibilidad de fecha y hora al correo 

santurbanavanza@minambiente.gov.co. 

 

Cordialmente, 

 

 
 
 
LUZ STELLA PULIDO PEREZ 

Directora de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos (E) 

 
Proyectó: Alexandra Quintero Gómez – Contratista DBBSE  

Revisó:  Sandra Sguerra – Asesora del despacho de la Ministra 
Eduardo Gutiérrez – Profesional especializado DBBSE 

VoBo:               Olga Lucia Ospina – Coordinadora GGB DBBSE 

 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y 
disposiciones legales y/o técnicas vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma del 

Remitente 
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ACTA 009 del 03 de marzo del 2025 

Reunión Presencial – Interinstitucional Mesa Económica 

 
Siendo las 10:00 am, en la sede del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible inició la 
reunión presencial interinstitucional de la Mesa Económica, acordada el 12 de febrero del 
2025 en el ISER de Pamplona con los lideres del paro campesino del 21 de octubre del 2024. 

Objetivo: 

Realizar una reunión interinstitucional preparatoria para el desarrollo de la mesa económica, 
programada para el 26 de marzo en la ciudad de Cúcuta, con la participación de comunidades 
e instituciones. Esta reunión forma parte de los compromisos derivados del Acuerdo de La 
Laguna, firmado el 25 de noviembre de 2024 en Norte de Santander, en el contexto de la 
movilización campesina de octubre del mismo año. 

Agenda: 

1. Saludo inicial y presentación de los asistentes 
2. Contexto del paro y compromisos para desarrollar la mesa económica 
3. Aportes y avances en la estimación de necesidades financieras del páramo 
4. Definición metodología para el desarrollo del taller de la mesa económica 
5. Compromisos 

Desarrollo de la reunión: 

1. SALUDO INICIAL Y PRESENTACIÓN DE LOS ASISTENTES 

Alexandra Quintero del Ministerio de Ambiente inició la reunión indicando que su propósito 
es preparar los insumos clave para gestionar, en el marco de la mesa económica, aportes 
financieros dirigidos a la gestión del páramo. Para esto se propuso como agenda central : 
primero conocer los aportes y avances en la estimación de necesidades financieras para la 
gestión del páramo de Santurbán y segundo, preparar el enfoque del taller de mesa 
económica acordado para el 26 de marzo del 2025. 

Los asistentes a la reunión fueron: 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
- Sandra Sguerra –Despacho de la Ministra de Ambiente 
- Óscar Romero – Despacho de la Ministra de Ambiente 
- Alexandra Quintero - Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos 
- Nancy Elena Burgos - Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos 
- Beatriz Acevedo – Oficina de Negocios Verdes 
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Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural 
- Jesica Lemos – Ordenamiento Social de la Propiedad Rural y Uso Productivo del Suelo 
- Milton Camacho – Dirección de Financiamiento y Riesgos Agropecuarios 
- Xiomara Medina – Dirección de Innovación (virtual) 

Gobernación de Norte de Santander 
- Fermín Rolón - Secretaría de Ambiente (virtual) 

Corporación Autónoma Regional de la Frontera Nororiental - CORPONOR 
- Sandra Milena Gómez - Subdirectora de Recursos Naturales 

RAP El Gran Santander 
- Víctor Joel Bustos – Subgerente RAP El Gran Santander 

 
2. CONTEXTO DEL PARO Y COMPROMISOS DE LA MESA ECONÓMICA 

Alexandra Quintero del Minambiente explicó el contexto del espacio indicando que se 
realizaba en cumplimiento de los acuerdos de la reunión del 12 de febrero del 2025 que se 
llevó a cabo en el ISER de Pamplona con los lideres del paro campesino del 21 de octubre del 
2024. En esta reunión se propuso que tanto las entidades como los líderes se reunieran en 
un espacio autónomo con el fin de preparar insumos para establecer la estrategia de 
abordaje de la mesa económica y obtener de ella los mejores resultados. 

 
3. APORTES Y AVANCES EN LA ESTIMACIÓN DE NECESIDADES FINANCIERAS DEL PÁRAMO 

Oscar Romero del Minambiente tomó la palabra para dar un contexto general de los aspectos 

relevantes del “Programa Ecorregión Páramos” haciendo hincapié en la información referida 

al paramo de Santurbán localizado en el departamento de Norte de Santander. Presentó un 

contexto general del grado de transformación que han sufrido los páramos en Colombia 

debido a actividades humanas como la ganadería, la agricultura y las plantaciones, 

destacando que alrededor de 418.813 hectáreas de este ecosistema han sido transformadas, 

siendo los páramos de la Cordillera Oriental los más afectados. Estos indicadores reflejan una 

alta presión sobre estos ecosistemas fundamentales para la regulación del agua y la 

biodiversidad del país. Se refirió también a la macrometa del Plan Nacional de Desarrollo que 

busca consolidar procesos de ordenamiento alrededor del ciclo del agua en 13 territorios 

priorizados. En el marco de esta macrometa y en articulación con el programa de páramos, 

se consideran acciones como la recuperación de coberturas transformadas del ecosistema 

de páramo y zonas aledañas, a partir de proteger integralmente este ecosistema en cuencas 

priorizadas y conformar modelos de gobernanza participativos en estos ecosistemas. 

A partir de este contexto general presentó la focalización de la fase 1 del Programa que se 

presenta en la siguiente figura. 
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Gestión integral de páramos en delimitación para el 

ordenamiento alrededor del agua 

Focalización de las inversiones 

 
Sector 1 

 

www.minambiente.gov.co 

 

Figura 1. Focalización Fase 1. Programa Ecorregión Páramos. MADS 

Continuó presentado dos proyectos en proceso de estructuración: 1) el proyecto orientado 

a los páramos en delimitación describiendo el árbol de objetivos y los ejes de acción basados 

en la gobernanza en la gestión integral de las microcuencas priorizadas; y 2) el proyecto de 

incentivos a la conservación de la biodiversidad en los páramos que tiene como propósito 

promover la conservación y restauración de ecosistemas estratégicos mediante la aplicación 

de incentivos a la conservación tipo PSA dirigido a comunidades locales y propietarios de 

tierras que asumen prácticas sostenibles para proteger los ecosistemas de páramo cuya área 

de intervención se presenta en la figura a continuación. 
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Figura 2. Áreas de intervención. Programa Ecorregión Páramos. MADS 

Sandra Milena Gómez Subdirectora general de CORPONOR indicó que la reunión en territorio 
debe realizarse con información concreta del páramo de Santurbán y con propuestas claras 
y reales de inversión en el territorio. 

El subgerente de la RAP El Gran Santander, Víctor Bustos, realizó la presentación de 
“Estimación de necesidades financieras – Santurbán”. Presentó las acciones claves a 
desarrollar en el marco de dos ineludibles de la Sentencia T361 de 2017: 

 Ineludible, Reconversión y Sustitución – Acción clave, reconversión y restauración 

 Ineludible, Fuentes hídricas estratégicas – Acción clave, adquisición de predio 

Presentó la estimación financiera de las necesidades de reconversión de actividades 
productivas y restauración de 16 municipios al interior del área de paramo de Santurbán, así 
como de la de adquisición de predios en 6 municipios del páramo de Santurbán, finalizando 
con la presentación de un resumen integrado de estimación de necesidades financieras de 
las 3 acciones claves priorizadas, como se muestra en la figura siguiente que refleja el trabajo 
colectivo entre entidades de Norte de Santander y algunas personas de la comunidad. 

 

Figura 3. Resumen integrado de estimación de las necesidades financieras. Corponor 
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Se refirió a su vez, a la necesidad que han manifestado las comunidades de llevar a cabo un 
proceso efectivo de formalización predial en área de páramo, aludiendo a las dificultades 
que han enfrentado, como lo evidenció un pilotaje en cinco municipios. De los 562 predios 
identificados, solo 48 iniciaron el proceso, y finalmente entre 2 y 8 fueron formalizados. La 
baja tasa de éxito se atribuyó a factores como la desconfianza de los campesinos, quienes 
temen perder sus tierras, y la necesidad de fortalecer la institucionalidad. Sugiere la 
participación de entidades como Agencia Nacional de Tierras – ANT, IGAC y Super 
Intendencia de Notariado y Registro y llevar a cabo un nuevo pilotaje en formalización 
predial. 

La asesora de la ministra de Ambiente en temas de páramos, Sandra Sguerra, intervino 
puntualizando que hay varios temas que se están abordando y que el foco de esta reunión 
está en definir una metodología para el desarrollo de la mesa económica. En ese sentido 
aclara: 

1. Es importante alinear las expectativas de la mesa económica, en donde esta mesa es 
un escenario de negociación que inicia con 1) la identificación de los beneficios que 
el área de páramo brinda a la sociedad; 2) el establecimiento de la necesidad 
financiera de inversión para poder mantener la oferta de bienes y servicios 
ecosistémicos; y 3) la gestión de consecución de recursos con las entidades. En este 
primer escenario, se requiere del aporte de gremios, de acueductos, de las alcaldías 
que se encuentran en las áreas beneficiadas, de otras entidades que están en 
territorio y de entidades a nivel nacional. 

En el marco de las negociaciones del paro, se hizo con la comunidad una lista de 
instituciones que podrían participar en el aporte de recursos. Lo anterior, se resume 
en que la mesa económica debe alinear necesidad y oferta de recursos y mirar donde 
están los vacíos y allí encontrar las oportunidades para llenar dichos vacíos. Dentro 
de las oportunidades señaló Sandra Sguerra se encuentran la realización de una Feria 
para Vida que se llevará a cabo a mitad de año, y una nueva convocatoria de regalías. 

2. Con referencia a la reunión en Pamplona, Norte de Santander, recordó que los lideres 
campesinos hicieron alusión al desarrollo y participación en un número importante 
de reuniones en el marco del paro, pero que no se evidenciaban avances en territorio. 
En este sentido, Sandra Sguerra refirió la experiencia del Pacto social e intersectorial 
con las comunidades campesinas del páramo de Sumapaz, Cundinamarca, en donde 
participaron 25 municipios, 1300 personas, dos ministras, 40 entidades del Gobierno 
Nacional asumiendo compromisos con las comunidades del páramo para su gestión 
sostenible. La construcción de este Pacto se desarrolló en un ejercicio en donde los 
campesinos exponían sus necesidades y en el marco de un acuerdo social 
intersectorial, las entidades del Gobierno Nacional se comprometieron con la 
comunidad a llevar a cabo los compromisos desplegando y direccionando la oferta 
institucional para invertir en el territorio. 
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De este modo, Sandra Sguerra propuso que la estrategia pudiese estar orientada a la 
consecución de recursos para la gestión y también a la construcción de un Pacto con las 
comunidades, como en el caso de Sumapaz, permitiendo proyectar la gestión más allá del 
actual gobierno También señaló en este punto, que debía hacerse un cierre de las reuniones 
y compromisos alcanzados en el marco de la movilización campesina de octubre de 2024, 
con los siguientes resultados: 

1. Ruta jurídica, con acuerdos para reglamentar o ajustar aspectos normativos que los 
campesinos consideran perjudiciales para ellos, sin que implique generar 
desprotección del ecosistema y que permita resolver vacíos jurídicos. 

2. Establecer Compromisos económicos para direccionar inversiones claves en el 
páramo 

3. Ordenar las necesidades de movilización de la oferta institucional, que no se cierra 
en este gobierno. 

Esta propuesta señaló Sandra Sguerra, puede materializarse en un pacto o gran acuerdo 
regional que se financie y monitoree. Esta construcción se puede dar a partir de los 
resultados que se deriven de la mesa económica y de las otras mesas instaladas en el marco 
del paro. 

Sandra M. Gómez Subdirectora General de Corponor, hizo referencia a que los campesinos 
reclaman que se haga efectivo lo estipulado en Artículo 8 de la Ley 1930 de 2018 que indica: 
“Saneamiento predial. El Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), la Agencia Nacional de 
Tierras (ANT), la Superintendencia de Notariado y Registro (SNR), Parques Nacionales 
Naturales de Colombia y demás autoridades competentes, deberán realizar un proceso de 
saneamiento predial en los páramos, para lo cual contarán con un término máximo de cinco 
(5) años, contados a partir de la entrada en vigencia de la presente ley” disposición que ya se 
encuentra vencida. 

El subgerente de la RAP El Gran Santander Dr. Víctor Bustos, hizo una propuesta de fortalecer 
el componente de comunicaciones del ministerio de ambiente para contrarrestar la 
desinformación en territorio. Enfatizó en que hay que definir la articulación entre 
instituciones para llegar al territorio y abordar coordinadamente la demanda por parte de 
las comunidades de realizar el saneamiento predial en áreas de páramo, con el fin de que la 
comunidad evidencie que lo pactado en las reuniones se está cumpliendo en el territorio. 

4. DEFINICIÓN METODOLOGÍA PARA EL DESARROLLO DEL TALLER DE LA MESA ECONÓMICA 

Se propuso la siguiente agenda general para el desarrollo del taller: 

1) Presentar importancia del páramo y beneficiarios. 
2) Necesidades financieras de inversión (Conservación, restauración, reconversión 

agropecuaria, compra de predios, etc.) 
3) Presentar líneas de financiación de Bango Agrario, aclarando los requisitos para el 

otorgamiento de créditos 
4) Oferta institucional que aporta a resolver las demandas 
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5. COMPROMISOS 

Se establecieron los siguientes compromisos: 
 

Actividad Participantes Tipo de reunión Fecha 
Lugar de 
reunión 

Envío de información 
cartográfica del ejercicio de 
focalización, así como referentes 
de la estimación presupuestal 

MADS, MADR, 
CORPONOR, RAP GS 
Gobernación NdS 

 
Trabajo remoto 

7 a 14 de 
marzo 

 
Virtual 

Realizar reunión virtual el jueves 
6 de marzo para organizar la ruta 
del cabildeo 

MADS, MADR, 
CORPONOR, RAP GS 
Gobernación NdS 

Virtual 
6 de 

marzo 
Virtual 

En constancia firman: 

Por parte de las entidades públicas de nivel regional y nacional: 
 

 

 

SANDRA SGUERRA 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 

JESICA LEMOS 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural 

 
SANDRA MILENA GÓMEZ 

Corporación Autónoma Regional de la Frontera 
Nororiental - CORPONOR 

 
VÍCTOR JOEL BUSTOS 

RAP El Gran Santander 

 
 
 

FERMÍN ALBERTO ROLÓN 
Gobernación de Norte de Santander 

(Conexión virtual) 
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ACTA 010 del 06 de marzo del 2025 

Reunión virtual – Alistamiento Institucional Mesa Económica 

 
Siendo las 11:15 am, dio inicio formal la reunión virtual de alistamiento institucional de la 

Mesa Económica. 

 
Objetivo: 

Definir la estrategia de gestión y cronograma para realizar el cabildeo con actores 
estratégicos para la financiación de las inversiones en el páramo de Santurbán, como etapa 
previa a la realización de la mesa económica con las comunidades. 

Agenda: 

1. Saludo inicial y presentación de los asistentes 
2. Análisis colectivo de estrategia para cabildeo 
3. Compromisos 

Desarrollo de la reunión: 

1. SALUDO INICIAL Y PRESENTACIÓN DE LOS ASISTENTES 

Sandra Sguerra, asesora de la Ministra de Ambiente inició el espacio indicando que el 

propósito de la reunión es acordar las acciones de cabildeo previas al desarrollo de mesa 

económica con todos los actores, a fin de lograr concretar recursos de aporte para la gestión 

integral del páramo de Santurbán, a fin de que esta no sea una reunión más, sino que 

realmente permita concretar recursos para el páramo y las comunidades. 

 
Los asistentes a la reunión fueron: 

 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 

Sandra Sguerra – Asesora del Despacho de la Ministra de Ambiente 

Óscar Romero – Despacho de la Ministra de Ambiente 

Alexandra Quintero - Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos 

 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural 

Jesica Lemos – Ordenamiento Social de la Propiedad Rural y Uso Productivo del Suelo 

Sara Gabriela Romero – Grupo de Diálogo Social 

 
Gobernación de Norte de Santander 

Fermín Rolón - Secretaría de Ambiente 
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Corporación Autónoma Regional de la Frontera Nororiental - CORPONOR 

Sandra Milena Gómez - Subdirectora de Recursos Naturales 

Sergio Niño - Profesional Corponor 

 
RAP El Gran Santander 

Víctor Bustos – Subgerente RAP El Gran Santander 

Leyla Yazmín Gómez - Equipo Técnico 

Sergio León - Equipo Técnico 

Óscar Álvarez - Equipo Técnico 

Kelvin Benavides – Banco de programas y proyectos de inversión 

 
2. ANÁLISIS COLECTIVO DE ESTRATEGIA PARA CABILDEO} 

 
- En el análisis colectivo se acuerda desarrollar una serie de reuniones para hacer 

cabildeo o lobby con entidades públicas y privadas a fin de lograr aportes económicos 

voluntarios a la gestión del páramo. 

- Se plantea que en las reuniones se siga la siguiente agenda: 

o Presentación de beneficios del páramo (importante identificar consumo de 

agua por actor) 

o Presentación de necesidades de financiación por ejes de gestión y acciones 

clave 

o Presentar para consideración el texto base del memorando de entendimiento 

que se dejará para análisis 

o Expresión de interés de aportes de los actores 

- En el marco de lo anterior entre Gobernación de Norte de Santander, RAP Gran 

Santander, Minambiente y Corponor se construirá el texto base del Memorando de 

Entendimiento usando el modelo de plantilla que ya tiene Minambiente. 

- Se señaló la importancia de coordinar previamente con Cámaras de Comercio para 

identificar y convocar a las mayores empresas de la región 

 
3. COMPROMISOS 

Se establecieron los siguientes compromisos organizados en cronograma: 

1) Preparación de materiales para las reuniones de cabildeo de mesa económica. 
 

Actividad Participantes Tipo de reunión Fecha 
Lugar de 
reunión 

Preparación de: 
- Presentaciones – mapas y datos 
- Formato para procesar información 
- Texto base del MdE 

MADS- 
CORPONOR 
RAP GS 
Gobernación NdS 

 
Trabajo remoto 

7 a 14 de 
marzo 

 
Virtual 
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2) Reuniones de cabildeo en mesa económica: 

 
- Todas las reuniones serán acompañadas por Gobernación de NdS, RAP Gran Santander, 

MADR, MADS, Corponor y Ministerio Público 

- El Gobernador de Norte de Santander participará en reunión de mandatarios y la mesa 

económica final. El delegado de la Gobernación gestionará espacio en la agenda 

- Se deberá hacer convocatoria a todas las reuniones con tiempo suficiente. En la 

convocatoria se señalará: objetivo de las reuniones, agenda a desarrollar y convocados 

- La agenda de encuentros de cabildero se presenta a continuación: 
 

Grupo de 
interés 

Participantes 
Tipo de 
reunión 

Quien 
Convoca 

Fecha 
Lugar de 
reunión 

 
 

 
Gobierno 
Nacional 

1. Minambiente 

2. Minagricultura 

3. ADR 

4. Minhacienda 

5. DNP (Pactos Territoriales) 

6. DIAN (posibilidad deducciones) 

7. Finagro 

8. SENA 

Mesas de 
trabajo 

Minambiente 19/03/2025 
miércoles 

Bogotá 

 
Academia 

CTI- 
Información 
Investigación 

Aportes 

1. Universidades NdS: Francisco de Paula 

Santander, UIS, U Pamplona 

2. Instituto Superior de Educación Rural – 

ISER 

3. Agrosavia 

4. ICA 

Mesas de 
trabajo 

Minambiente 21/03/2025 
viernes 

Pamplona 

 

 
Gobierno 
Regional 

1. RAP Gran Santander 

2. Gobernación NdS 

3. 27 Municipios (Cúcuta) 

4. Corponor 

5. MADS 

6. MADR 

Mesas de 
trabajo 

Gob NdS /M 26/03/2025 
Miércoles 
(tentativa) 

Cúcuta – 
Gob NdS 

 
 
 

 
Acueductos 

1. EIS Cúcuta (dueño acueducto) 

2. Aguas Kpital (concesionario Cúcuta) 

3. Acueducto Villa del Rosario - AQUALIA 

4. Acueducto Los Patios 

5. Acueducto San Cayetano 

6. Acueducto del Zulia 

7. Acueducto Ocaña 

8. Empopamplona 

Mesas de 
trabajo 

Corponor 8/04/2025 
martes 

Cúcuta 

 
Gremios 

1. AsoZulia - ADR 

2. Termotasajero 

3. Electrificadora de NdS (CENS) 

Mesas de 
trabajo 

Corponor 9/04/2025 
Miércoles 

Cúcuta 
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Grupo de 
interés 

Participantes 
Tipo de 
reunión 

Quien 
Convoca 

Fecha 
Lugar de 
reunión 

 4. Cámaras de Comercio: Cúcuta, Pamplona 

y Ocaña 

5. Induarcillas 

6. Asocarbonor 

7. Centros comerciales (grandes superficies) 

8. Banco Agrario 

9. Comisiones de Competividad 

    

Mesa 
Económica 

Todos: Gobierno Nacional, Academia, 

Acueductos, Gremios y Mandatarios. 
  25/04/2025 

Viernes 
 

 
En constancia firman: 

 

 
Por parte de las entidades públicas de nivel regional y nacional: 

 

 

 

SANDRA SGUERRA 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 

JESICA LEMOS 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural 

 
SANDRA MILENA GÓMEZ 

Corporación Autónoma Regional de la Frontera 
Nororiental 

 
VÍCTOR JOEL BUSTOS 

RAP El Gran Santander 

 
 

FERMÍN ALBERTO ROLÓN 
Gobernación de Norte de Santander 

(Conexión virtual) 
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MINISTERIO DE AMBIENTE Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE 

FORMATO ACTA DE REUNIÓN 
 

 Proceso: Administración del Sistema Integrado de Gestión 

Versión: 7 Vigencia: 27/06/2023 Código: F-E-SIG-25 

 

ACTA DE REUNIÓN N ° 020 
FECHA DE 
LA REUNIÓN 

DIA MES AÑO 

14 02 2025 

HORA DE INICIO 2:30 p.m. HORA DE FINALIZACIÓN 5:20 p.m.  

REUNIÓN INTERNA X DEPARTAMENTO / CIUDAD Bogotá 

REUNIÓN EXTERNA X DEPENDENCIA QUE PRESIDE Despacho del Ministerio 

 

INFORMACIÓN DE LA REUNIÓN 

TEMA Sesión Ordinaria del Consejo Directivo del Fondo para la Vida y la Biodiversidad. 

OBJETIVO 
Presentar programas ecorregionales, incorporación de recursos, balance COP16, Canal Dique, situación PAC 2023, otros 

 

 

ORDEN DEL DÍA / AGENDA 

No. TEMA RESPONSABLE 

1  Apertura de sesión del Consejo Directivo. 
Ministra María Susana Muhamad 
González – presidenta 

2  Verificación del quorum y aprobación del orden del día. 
Sandra Patricia Bojacá Santiago- 
secretaría técnica. 

3 
Aprobación Programa Gobernanza Ambiental y Ordenamiento Alrededor del Agua en el 
Paisaje Cultural Cafetero Colombiano y apertura de subcuenta. 

Aníbal Pérez director ejecutivo y Gustavo 
Carrión 

4 
Aprobación del Plan para la Elaboración de la Evaluación ambiental Estratégica del paisaje 
cultural cafetero, incorporación de recursos. 

Aníbal Pérez director ejecutivo y Gustavo 
Carrión 

5 
Aprobación Programa Ecorregión Cartagena Fuerza Biocultural del Caribe y apertura de la 
subcuenta. 

Aníbal Pérez director ejecutivo y gestor del 
programa 

6 Aclaración de Incorporación de recursos para estructuración línea Canal del Dique. Aníbal Pérez director ejecutivo. 

7 

Aprobación del Plan para la consolidación de la gobernanza ambiental de los páramos de 
Santurbán, Almorzadero, Pisba y Sumapaz en el proceso delimitación participativa, 
incorporación de recursos y apertura de la Subcuenta. 

Aníbal Pérez director ejecutivo y Sandra 
Sguerra. 

8 Aprobación de la sustitución de fuentes de recursos 2023 con vigencia 2025. Aníbal Pérez director ejecutivo 

9 
Aprobación solicitud de unidad de caja de recursos disponibles de Patrocinadores de la 
COP16 

Aníbal Pérez director ejecutivo 

10 Proposiciones y Varios  
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El director ejecutivo del Fondo para la Vida y la Biodiversidad, Aníbal Pérez solicitó la inclusión, de ser posible dentro del orden del día, la 
incorporación de recursos al proyecto de evaluación estratégica de la Guajira para contar con el saldo total de los recursos, toda vez que 
por solicitud de la viceministra es necesario tener la disponibilidad del recurso para realizar la evaluación y contar con el impacto esperado. 
 
Terminada la intervención, la señora ministra de Ambiente, Susana Muhamad, somete a aprobación el orden del día, el cual es aprobado 
por unanimidad por los integrantes del Consejo. 
 
3. Aprobación Programa gobernanza ambiental y ordenamiento alrededor del agua en el paisaje cultural cafetero colombiano. 

 
El director del FVB da la palabra a Gustavo Carrión, director técnico de Ordenamiento Territorial y coordinación del SINA, del Ministerio 
de Ambiente y Desarrollo Sostenible, quien informa que se atendieron las observaciones presentadas por la ANLA y Parques Nacionales 
Naturales, así como los mencionados por cada uno de los consejeros en la sesión anterior. Se realizaron ajustes en la jurisdicción, en la 
descripción y competencias en temas de participación ciudadana. Así mismo, se discriminaron valores en cada una de las jurisdicciones 
y se abordó el tema de desarrollo económico y transferencia de redes de agro economía y restauración productiva, entre otros. 
 

 
 

 
 
Terminada la intervención, la señora ministra abre la discusión sobre lo cual los integrantes del Consejo Directivo manifiestan: 
 
El director de Parques Nacionales Naturales, Luisz Olmedo Martínez Zamora, menciona que el programa tiene componentes de 
bioeconomía y conservación, así como de gestión del conocimiento, lo cual robustece el programa mostrando el alto impacto que puede 
tener como resultado. En este sentido, Gustavo Carrión informa que el programa atiende los compromisos del Ministerio y lo que se 
pretende desarrollar en territorio. 
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El director de la ANLA, Rodrigo Negrete Montes, menciona que los ajustes remitidos por la ANLA sobre el programa fueron incluidos; no 
obstante, se remitirán unas nuevas observaciones para que sean incluidas en el programa. 
 
Terminadas las intervenciones, la presidenta del Consejo Directivo pone a consideración la aprobación     “Programa gobernanza 
ambiental y ordenamiento alrededor del agua en el paisaje cultural cafetero colombiano", la creación de la subcuenta para este 
programa, lo cual es aprobado por unanimidad por los 6 integrantes del Consejo Directivo. 
 
4. Aprobación del Plan para la Elaboración de la Evaluación Ambiental Estratégica del paisaje cultural cafetero, incorporación de 
recursos 
 
Gustavo Carrión, director técnico de Ordenamiento Territorial y coordinación del SINA, del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
informa que esta evaluación es una herramienta que se debe implementar en el territorio, para hacer ajustes necesarios en el marco 
normativo y de política. La importancia de la Evaluación propuesta se centra en nutrir el programa, contando con el acompañamiento de 
universidades, observatorios entre otros. Lo anterior con el fin de recibir retroalimentación de las acciones y la retroalimentación para 
mejorar, adicionar y validar las acciones a implementar en el paisaje cultural cafetero. 
 

 
 

 
 
Expuesta la metodología, se menciona la necesidad del equipo que estaría en territorio trabajando con las comunidades, para consolidar 
los respectivos acuerdos, en el marco de las responsabilidades del Ministerio de Ambiente, así como el costo de actividades y su 
presupuesto, por lo que la suma de $149.494.851 corresponden a gastos operativos y deberán ir a la respectiva sub cuenta, según lo 
establecido en el artículo 27 del reglamento operativo cita “L                          f                 é      Fondo para la Vida y la 
Biodiversidad deberán incluir en su respectivo presupuesto una partida de recursos que serán asignados a una bolsa común en la cuenta 
de gastos operativos del Fondo. La bolsa común será destinada a las labores de gestión, operación, ejecución, evaluación y/o seguimiento 
                 .” 
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El director de Parques Nacionales Naturales, Luisz Olmedo Martínez Zamora, informa que la evaluación que se pretende desarrollar 
permitirá obtener la información para realizar intervenciones de largo plazo, por lo cual la metodología es clave. Además, exhorta para 
que se entreguen los productos que resulten de la evaluación, así como validar el instrumento de dialogo, para cohesionar la actividad. 
 
El director de Corpoguavio, Marcos Urquijo, manifiesta que las Corporaciones regionales en este territorio están atentas y dispuestas para 
apoyar el desarrollo de la evaluación. 
 
El director de la ANLA, Rodrigo Negrete Montes, menciona que es necesario validar el tiempo de duración de la evaluación, toda vez que 
el análisis situacional de la guajira tomo más del tiempo establecido, lo que podría suceder con la evaluación que se pretende desarrollar 
en el paisaje cultural cafetero. 
 
La señora ministra, María Susana Muhamad, informa que es una evaluación novedosa, frente a la transformación ambiental, razón por la 
cual es importante desarrollarla. 
 
Terminadas las intervenciones, la presidenta del Consejo Directivo pone a consideración la aprobación del Plan “Elaboración de la 
Evaluación Ambiental Estratégica - EAE de los Planes, Programas y Proyectos del Paisaje Cultural Cafetero como Herramienta 
para Fortalecer el Ordenamiento Territorial Alrededor Del Agua", así como la incorporación de recursos por valor de $5.132.656.564, 
lo cual es aprobado por unanimidad por los integrantes del Consejo Directivo. 
 
5. Aprobación Programa Ecorregión Cartagena Fuerza Biocultural del Caribe y apertura de la subcuenta 
 
Se da la palabra a Clara Sierra, como Gestora de la Región Caribe, quien hace la presentación del programa y menciona que el propósito 
del mismo es viabilizar ambientalmente la ecorregión de Cartagena, mediante un enfoque territorial biocultural con participac ión 
comunitaria incidente sobre los procesos de ordenamiento ambiental. Menciona, además, que todos los ajustes sugeridos incluida la 
validación del presupuesto estimado de los proyectos fue revisado e incluido en la versión que se presenta a los integrantes del Consejo 
Directivo. Así mismo, informa que el programa cubre 3 Departamentos y 17 municipios, impactando 1.367.905 hectáreas, el cual incluye 
4 líneas estratégicas y sectores que se pretenden atender. 
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Terminada la intervención la señora ministra abre la discusión sobre lo cual los integrantes del Consejo Directivo manifiestan: 
 
El director de Parques Nacionales Naturales, Luisz Olmedo Martínez Zamora, manifiesta que se realizó un trabajo detallado y conjunto 
con los equipos liderados por Clara como gestora de la región y que el programa recoge las necesidades de la región. 
 
La señora ministra, María Susana Muhamad, pregunta a la gestora como se incluyó el tema de gobernanza y autoridad ambiental en el 
programa, a lo que Clara Sierra, como Gestora de la Región Caribe, informa que está incluido dentro de cada uno de los sectores y líneas 
que tienen articulación con el tema de autoridad ambiental, teniendo en cuenta las economías ilícitas y falta de coordinación 
interinstitucional, en el territorio, así como la articulación con las autoridades de delitos ambientales para que realmente se haga una 
intervención con estos actores. 
 
El director de la ANLA, Rodrigo Negrete Montes, menciona que es necesario incluir el proyecto Micay (población indígena) a lo que Clara 
Sierra, como Gestora de la región informa que se incluyó en la proyección de recursos en caños y otros ecosistemas a restaurar, según 
los sectores presentados en el programa. 
 

 
 

La señora ministra, María Susana Muhamad, solicita que se incluya una línea de fortalecimiento territorial dentro del programa, sin 
embargo, pone a consideración la aprobación del programa. 
 
La señora viceministra de Asuntos Agropecuarios, Geidy Ortega, informa que el Ministerio de agricultura tiene una prioridad para el tema de pesca 
artesanal y pregunta cómo se puede articular con el programa, a lo que Clara Sierra, como Gestora de la Región, informa que este articulado 
con la estrategia de bienestar de las comunidades, alrededor del uso de la pesca en el monitoreo de humedales. 
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Terminadas las intervenciones, la presidenta del Consejo Directivo pone a consideración las solicitudes presentadas  las cuales 
                                 “Programa Ecorregión Cartagena Fuerza Biocultural del Caribe " y la creación de la subcuenta para 
este programa, lo cual es aprobado por unanimidad por los integrantes del Consejo Directivo. 
 
6. Aclaración de Incorporación de recursos para la Estructuración línea Canal del Dique. 
 
El director ejecutivo, Aníbal Pérez, mencionó que en la pasada sesión se aprobó, el ajuste al reglamento operativo que permite la viabilidad 
de financiera de planes, programas y proyectos con cargo a la cuenta de gastos operativos del fondo, para cubrir el valor de la estructura 
para el canal del Dique. La secretaría técnica del Consejo, Sandra Patricia Bojacá, informa que en el pasado Consejo se aprobó cubrir 
este monto con cargo a los gastos operativos y no como una incorporación adicional, por lo que se hace necesario realizar la aclaración 
que son recursos adicionales para cubrir esta estructura del Canal del Dique, acorde a lo mencionado por el director ejecutivo. 
 
El director del Fondo, Aníbal Pérez, manifiesta que como quiera que en esta sesión se aprobó el Programa Ecorregión Cartagena Fuerza 
Biocultural del Caribe, la estructuración del Canal del Dique va con cargo a este mismo programa. De igual manera manifiesta que se realizó una 
validación de los costos presentados sobre la estructuración y se realizó un ajuste disminuyendo el valor, sobre lo que Clara Sierra, como Gestora, 
informa, que los cálculos en algunos ítems fueron revisados, lo que generó un menor valor a solicitar al Consejo Directivo. 
 
El director de Corpoguavio, Marcos Urquijo, pregunta si los montos para los gastos operativos no tienen ningún tope, a lo que el director 
del Fondo, Aníbal Pérez, menciona que no existe este límite.  
 
El director del Fondo, Aníbal Pérez, en su presentación expresa que la suma de $75.661.848 corresponden a gastos operativos del fondo 
y deberán ir a la respectiva sub cuenta.  
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Terminadas las intervenciones, la presidenta del Consejo Directivo pone a consideración la solicitud de aprobación de la “Estructuración 
del Canal del Dique" del Programa Ecorregión Cartagena Fuerza Biocultural del Caribe e incorporación de recursos por valor de $2.597.723.465 
lo cual es aprobado por unanimidad por los integrantes del Consejo Directivo. 
 
7. Aprobación del Plan para la consolidación de la gobernanza ambiental de los páramos de Santurbán, Almorzadero, Pisba y 
Sumapaz en el proceso delimitación participativa, Incorporación de recursos y apertura de la Subcuenta. 
 
Se da la palabra a Sandra Sguerra, quien menciona que se realiza la presentación del Plan para la consolidación de la gobernanza 
ambiental de los páramos de Santurbán, Almorzadero, Pisba y Sumapaz en el proceso de delimitación participativa que hace parte del 
programa Ecorregional de Páramos. Informa que el Plan para la consolidación involucra 4 de los páramos ya que concentra el 25% de los 
páramos del país que incluye 84 municipios con jurisdicción de paramos de delimitación, 160 municipios que se benefician del agua y 3 
grandes ciudades capitales Bucaramanga, Cúcuta y Bogotá. 
 
Básicamente, el problema planteado es la acelerada transformación de las áreas del páramo, que tiene que ver con varios aspectos que 
son sus causas subyacentes en la gobernanza del ecosistema, dado que no se han dado espacios de participación lo suficientemente 
robustos para poder avanzar en el trámite de las conflictividades. Informa que existen procesos de obligatoriedad de la delimitación 
participativa de los páramos para atender el conflicto socioambiental, por lo que se requiere un equipo de trabajo y estructura de costos, 
que permitan la concertación de compromisos, para avanzar en acuerdos que se deban adelantar por parte del Ministerio de Ambiente, 
por lo que se presenta la siguiente estructura de costos a saber: 
 

 
 
La señora ministra, Susana Muhamad, hace un llamado a los integrantes del Consejo Directivo para que se tenga en cuenta no solo el 
compromiso del Páramo de San turban, sino de los demás paramos, Sumapaz, almorzadero, etc. y de esta manera para avanzar en 
concertación de compromisos. 
 
El director del Fondo, Aníbal Pérez, en su presentación expresa que la suma de $219.092.640 corresponden a gastos operativos del fondo 
y deberán ir a la respectiva sub cuenta.  
 
El director de Parques Nacionales Naturales, Luisz Olmedo Martínez Zamora, pregunta ¿cómo se tiene planteado atender el problema de 
asentamiento de la región? En respuesta, Sandra Sguerra informa que programa busca el proceso de limitación precisamente para saber 
cómo será el ordenamiento con un marco jurídico renovado, donde reconoce el habitante tradicional de páramo y que permite desarrollar 
el interior de los páramos brindando un escenario de seguridad jurídica a las tierras con la posibilidad de continuar con su actividad sin 
afectar la funcionalidad del páramo. 
 
El director de la ANLA, Rodrigo Negrete Montes, menciona que no fue posible abrir el archivo para realizar sus aportes, por lo tanto, se 
abstiene de emitir su votación. 
 
La señora viceministra de Asuntos Agropecuarios, Geidy Ortega, informa que considera importante la articulación del ministerio de agricultura 
y el Ministerio de ambiente, considera que es necesaria la construcción y participación de alto impacto, por lo tanto, pregunta si es posible 
que se pueda incluir personal del ministerio de agricultura y del Medio Ambiente en este presupuesto.  Sandra Sguerra, menciona que se 
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consideró un equipo mínimo, lo que implica un ajuste al recurso. No obstante, la señora ministra, Susana Muhamad, manifiesta que el 
apoyo entre ministerios puede corresponder al componente de logística contemplado en el presupuesto. 
 
                                                                                                          “Plan para la consolidación 
de la gobernanza ambiental de los páramos de Santurbán, Almorzadero, Pisba y Sumapaz en el proceso delimitación 
participativa", la incorporación de recursos por valor de $7.522.180.640, lo cual es aprobado por 6 los 7 integrantes del Consejo 
Directivo, una abstención. 
 
8. Aprobación de la sustitución de fuentes de recursos 2023 con vigencia 2025. 
 
El director del Fondo, Aníbal Pérez, informa a los integrantes del Consejo Directivo, que en días anteriores se realizó con el Ministerio de 
Hacienda una reunión para avanzar con una solución para el valor liquido cero, sin que se tenga hasta el momento una salida. La señora 
ministra, Susana, contextualiza a los integrantes del consejo informando que el ministerio de hacienda mediante circular Externa 01 del 
07 de enero de 2025 manifiesta que los compromisos adquiridos con cargo a la vigencia presupuestal del año 2023 que se encuentran 
                                                                               “                  ”                          presupuestal 
que permita reservar, compensar o legalizar los recursos adeudados con cargo a la vigencia del año 2023. Por el contrario, se señala que 
                                                                                    “                          -                  ”     
cargo a la vigencia presupuestal del 2025, por lo que el Ministerio de Ambiente quiere seguir insistiendo para que se efectúe el pago sin 
afectar la vigencia 2025. 
El secretario general, Ramon Villamizar, menciona que es necesario dejar la aprobación del procedimiento interno a seguir, dado que una 
vez se tenga la respuesta del Ministerio de Hacienda, si corresponde efectuar el “                          - Vigencia Expirada es 
necesario avanzar con celeridad para la obtención de los recursos, por lo que se ajustó el procedimiento interno para que el director 
ejecutivo tenga la potestad para solicitar con los soportes y cuentas el trámite interno ante el secretario general.  
 
La señora ministra informa que, si se acepta la posición de Hacienda, sucederá lo mismo con los recursos del 2024, lo cual sería 
insostenible para el manejo del Fondo. El director del Fondo Aníbal Pérez expone lo que podría suceder con los recursos asignados para 
la vigencia 2025, si se deben afectar para pagar los recursos de la vigencia 2023. 
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De igual manera manifiesta que en tanto que no se encuentre una solución sobre estos recursos por parte del Ministerio de Hacienda, no 
se presentan programas y proyectos adicionales que afecten presupuesto dado el panorama presentado. 
 
La secretaría técnica del Consejo, Sandra Patricia Bojacá, informa esta decisión se debe analizar toda vez que, afecta en caso de requerir 
sustitución de fuente, ya que una parte del recurso de los 424 millones asignados para la vigencia 2025 deberá quedar recurso PGN para 
poder apalancar los compromisos. Así mismo, manifiesta que es necesario que el director entregue el desagregado de los 75 millones 
para saber que es recurso PGN y recurso del impuesto al carbono, para hacer la respectiva consulta al Ministerio de Hacienda.  
 
La señora, Ministra, informa que existen dos opciones: (1) facultar al director para la realizar la sustitución de recursos de vigencias o (2) 
solicitar que se validen los recursos que menciona el director ejecutivo que se requieren cancelar de inmediatez por valor de 
$75.875.893.043, y sobre esta suma se pueda cancelar la vigencia expirada para hacer exigible el pasivo. 
 
El director de Corpoguavio, Marcos Urquijo, manifiesta su preocupación frente a lo presentado de sustituir vigencias y se solicita al director 
ejecutivo, Aníbal Pérez, resumir cuales son los recursos que se requieren pagar con los 75 mil millones. 
 

 
 
El director de Corpoguavio Marcos Urquijo, menciona que se encuentra atento a la conformación de la sub comisión, para validar las 
competencias del director ejecutivo y del Comité fiduciario y menciona que se abstiene de emitir su votación sobre este punto. 
 
La Viceministra de Agricultura y asuntos agropecuarios, manifiesta su voto afirmativo con el cumplimiento de los requisitos del Ministerio 
de Hacienda. 
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Terminadas las intervenciones, la presidenta del Consejo Directivo pone a consideración la aprobación de entregarle la facultad del 
director para adelantar el trámite para el pagos de pasivos exigibles vigencia expirada 2023, con recursos vigencia presupuestal 
2025 por valor de $75.875.893.043, acorde al procedimiento del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y continuar de manera 
paralela con la solicitud del trámite ante el Ministerio de Hacienda, lo cual es aprobado por 6 de los 7 integrantes del Consejo Directivo, 
una abstención por parte del director de Corpoguavio, Marcos Urquijo. 
 
 
9. Aprobación solicitud de unidad de caja de recursos disponibles de Patrocinadores de la COP16. 
 
Paula Douat Gerente de la Cop16 informa que se presentó este evento en 3 etapas, (1) estructuración y planeación; (2) montaje y evento, 
y (3) desmontaje, cierre y liquidación. 
 
Un evento sin precedentes que en solo 2 meses diseñó y construyó la Zona Verde, un espacio monumental de 85.000 m² en el corazón 
de Cali, que se convirtió en un hito en la historia de los eventos de la COP por su tamaño, su público y su invitación a escuchar la voz de 
la naturaleza donde 46.413 visitantes vivieron la experiencia. Se contó con la participación de 7 distritos temáticos, cuatro escenarios, 295 
eventos culturales y 662 artistas en escenario, 1.049 eventos académicos del plan de acción y participación, 3.169 conferencistas 
nacionales e internacionales y más de 44.000 participantes; 557 representantes de economías populares y 85 de mercados campes inos, 
representando a 23 departamentos del país, más de 1.000 periodistas acreditados. La zona verde fue más que un espacio, llamado a 
reconciliarnos, a escuchar la voz de la naturaleza y a actuar por nuestro planeta. 
 
Hace una presentación sobre el desarrollo de la COP16, mencionando que se tomaron 29 decisiones sobre la Biodiversidad que fueron 
adoptadas con dos grandes objetivos específicos, siendo la meta de la zona azul la creación de un espacio de participación y dialogo 
mediante la estrategia de comunicación, desarrollado a través de espacios y stands las distintas agendas, con más de 1 un millón de 
visitas, entre otros. Por otra parte, se lograron ahorros en temas de comunicación, con impacto en medios de comunicación. 
 
Frente al presupuesto se informa que, sobre el aprobado, la ejecución correspondió 90,1% aproximadamente, generando unas eficiencias 
de $9.676.518.893. Lo anterior, con ocasión a menor contratación y apoyos a nivel internacional. 
 

 
 

Se informa sobre la proyección estimada del proyecto de la COP16, presupuesto que se impactó con el apoyo de entidades del sector 
público, cooperación internacional, contrataciones que no se efectuaron, así como los recursos de exención del IVA. 
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Se informa que se firmaron 119 contratos de patrocinios por valor de $9.676,528.893 y recursos de los aliados de los cuales 4.204 millones 
corresponden a recursos disponibles en caja y 834 por recaudar, para un total de $5.038 millones. 

 
 
El director del Fondo, Aníbal Pérez, informa que en próximo Consejo directivo se presentaría un plan Post-COP con el fin de atender los 
compromisos establecidos en desarrollo de la COP, sobre lo que la señora ministra Susana Muhamad informa que es necesario hacer el 
plan detallado para efectuar la transición de Cali a Belén y tiene que ver con el posicionamiento de la agenda de biodiversidad en la COP 
de clima, donde se requiere cerrar el proceso, esto implica tener un equipo, comunicación, hacer seguimiento a los compromisos y 
declaraciones de actores que se hicieron en la Cop16 que son más de 47 declaraciones de actores sobre los cuales se debe hacer el 
seguimiento para que tengan incidencia y puedan llegar a la siguiente COP, lo cual estaba presentado en el proyecto de la COP16 que 
fue aprobado al Consejo directivo. 
 
El director del Fondo, Aníbal Pérez, solicita autorización a los integrantes del Consejo directivo para utilizar los recursos en caja de la 
COP16 para apalancar los de personal de diferentes proyectos aprobados que sen encuentran dentro de los $ 75.000 millones que tienen 
factura pero no se han logrado cancelar, por las discusiones pendientes con el Ministerio de Hacienda, con el compromiso de que se 
reintegren una vez se tenga claro el panorama de la utilización de pagos exigibles. 
 
Terminada la intervención, la presidenta del Consejo Directivo pone a consideración: 
 
Que sobre la unidad de caja de los recursos privados que llegaron a la COP16, se levante la restricción sobre el proyecto aprobado de 
que sólo se podían utilizar para cubrir imprevistos, los cuales no fueron requeridos y este recurso se utilice para el plan Post -COP16, que 
será presentado en próxima sesión por el director ejecutivo, así como la utilización de estos recursos en caja para cubrir temporalmente 
la necesidad del Fondo en pagos inmediatos de diferentes proyectos, decisión que es aprobada por unanimidad por los 7 integrantes 
del Consejo Directivo. 
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El viceministro, Mauricio Cabrera, extiende su agradecimiento al equipo de la COP16 por tan importante evento. 
 
10. Proposiciones y Varios. 
 
La secretaría técnica del Consejo, Sandra Patricia Bojacá, informa que está presente en la sesión el subdirector del IDEAM y su equipo 
de trabajo quienes solicitaron un espacio en el consejo directivo para presentar el análisis del proceso de contratación del suministro e 
implementación de una solución integral de infraestructura tecnológica de hardware y software para el IDEAM.  
 
El subdirector Raymond informa que es necesario contar con el apoyo del Consejo Directivo sobre una responsabilidad en el monitoreo 
de conservación a través de los PSA, el cual se está soportado con la infraestructura actual que es insuficiente, para la labor establecida 
y requerida para el país, menciona que el proyecto presentado en el Consejo Directivo se lleva solo el 8,3%, por lo que es necesario contar 
con su apoyo para avanzar en este importante proyecto 
 
El director del Fondo, Aníbal Pérez, informa que este punto se incluye en los puntos a tratar la próxima semana en el Comité Fiduciario, a 
lo que la señora ministra, Susana Muhamad, informa que se trató esta solicitud en el Comité directivo y sectorial, sin que exista 
impedimento de ninguna de las partes para que se pueda desarrollar la invitación pública. 
 
El director de Corpoguavio, Marcos Urquijo, menciona que el 27 y 28 de marzo en Barranquilla, se encuentra el compromiso de 
presentación en ASOCARS, sobre el Fondo para la Vida y la Biodiversidad y la manera como las corporaciones pueden acceder a la 
financiación de recursos, Así mismo solicita que se brinde un apoyo del SINA en la gestión de inclusión de participación de los consejos 
directivos de las Corporaciones. 
 
La señora Ministra, agradece a todos los integrantes del consejo directivo, por su gestión y apoyo en la construcción de lo que ha sido el 
Fondo para la vida y la Biodiversidad, menciona que existen planes y proyectos en los que se debe continuar avanzando y los demás que 
determine el Consejo Directivo al final de este Gobierno con un fondo mucho más robustecido y un instrumento para el sistema nacional 
ambiental. 
 
No se tienen proposiciones y varios y se da por terminada la sesión, siendo las 5:20 p.m. del día 14 de febrero de 2025. 
 

 

 

COMPROMISOS (Si los 

hay) 

No. COMPROMISO RESPONSABLE FECHA DE INICIO FECHA 
DE 
TERMINA
CIÓN 

 
Conformación de la sub 
comisión, para validar las 
competencias del director 
ejecutivo y del Comité 
fiduciario 

director ejecutivo 
Próximo Consejo 
Directivo 

 

 
Ajustar presentación para 
ASOCARS 

 

director ejecutivo 
Próximo Consejo 
Directivo 

 

 
Reuniones con Hacienda 
para validar el pago de 

Director Ejecutivo- Secretaría General del 
  

 

CONCLUSIONES 

Cumplir con los compromisos y tareas adquiridas durante el consejo. 

LISTA DE EVIDENCIAS  
(Relacionar las evidencias tales como listas de asistencia, fotografías, videos, informes, entre otros) 

• Citación al consejo. 

• Presentaciones PDF 
• Listados de Asistencia. 
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compromisos vigencia 2023 Ministerio y Oficina asesora de Planeación. 

 
 

 
  

FECHA DE LA PRÓXIMA REUNIÓN (Si aplica): 
DIA MES ANO 

   

 

NOMBRE DE QUIEN ELABORÓ 
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DIA MES AÑO 

Jacqueline Soto Quirós 
 

17 02 2025 
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Viceministro de Políticas y Normalización Ambiental 
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de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
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Consejo Directivo Fondo para la Vida y la Biodiversidad 
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Entre los suscritos a saber el MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE, identificado con NIT 830.115.395-1, representado para estos efectos por 
DIANA MARCELA ALBARRACÍN NÚÑEZ, identificada con la cédula de ciudadanía 
52.530.422, en su calidad de Secretario General encargado, según nombramiento 
mediante Decreto 0280 de 2025 de fecha 13 de marzo de 2025, y acta de posesión 020 
del 13 de marzo de 2025, en ejercicio de la delegación de que trata la Resolución 1708 
del 21 de octubre de 2014, en adelante EL MINISTERIO o FIDEICOMITENTE, por una 
parte, y por la otra, FIDUCIARIA COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR S.A. – 
FIDUCOLDEX entidad constituida mediante escritura pública No. 1497 del 31 de octubre 
de 1992 de la Notaria 4 de Cartagena, con identificada con NIT. 800.178.148-8, 
autorizada para su funcionamiento mediante la Resolución S.B 4535 del 03 de noviembre 
de 1992, representada legalmente por ANA PATRICIA DARAVIÑA CANIZALES, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 29.952.191, en su calidad de Representante 
Legal Suplente, todo lo cual consta en el Certificado de Representación Legal expedido 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, (en adelante LA FIDUCIARIA), la cual 
junto con el MINISTERIO o FIDEICOMITENTE se entenderá como LAS PARTES, y 
quien a su vez actúa en calidad de vocera y administradora del PATRIMONIO 
AUTÓNOMO FONDO PARA LA VIDA Y LA BIODIVERSIDAD, en adelante FONDO 
y/o FONDO PARA LA VIDA Y LA BIODIVERSIDAD, hemos acordado suscribir la 
presente  documento de incorporación de recursos al FONDO PARA LA VIDA, 
legalmente constituido por las PARTES a través del Contrato de Fiducia Mercantil de 
Administración y Pagos No. 1292 de 2023 (No. 056-2023 – Fiducoldex S.A.) – 
(Superfinanciera de Colombia 117711), (en adelante el CONTRATO DE FIDUCIA), 
previa mención de las siguientes:  
 

CONSIDERACIONES 
 
Que el 30 de noviembre de 2023, las PARTES suscribieron el CONTRATO DE FIDUCIA, 
cuyo Capítulo V, denominado del “Objeto del Contrato” dispone: “Contratar una sociedad 
fiduciaria para la constitución del Patrimonio Autónomo denominado “Fondo para la Vida 
y la Biodiversidad”, en los términos del artículo 223 de la Ley 1819 de 2016 modificado 
por el artículo 49 de la Ley 2277 de 2022, además de las disposiciones del artículo 33 
de la Ley 1931 de 2018, modificado por el artículo 262 de la Ley 2294 de 2023 y el 196 
de la Ley 2294 de 2023 y demás normas que los modifiquen, desarrollen o reglamenten, 
así como para la administración de sus recursos”. 

 
Que, conforme a lo dispuesto en la Circular Básica Jurídica (Circular Externa 034 de 
2018) expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia, el negocio fiduciario en 
cuestión se registró ante dicha Superintendencia bajo el número 117711, en 
cumplimiento del numeral 7, del Capítulo I “disposiciones especiales aplicables a los 
negocios fiduciarios”, establecido en Parte II, Mercado Intermediado, del Título II, de la 
referida circular. 
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Que de conformidad con el numeral 6 del artículo 2.2.9.13.3.3 del Decreto 1648 de 
2023, el Consejo Directivo autorizará la incorporación al FONDO PARA LA VIDA Y LA 
BIOVIDERSIVIDAD de recursos del Impuesto Nacional al Carbono. 
 
Que, el Consejo Directivo del Fondo para la Vida y la Biodiversidad, mediante el Acuerdo 
001 del 21 de febrero de 2025, aprobó la incorporación de los siguientes recursos: 
 

▪ DOS MIL SESENTA Y SEIS MILLONES CIENTO CINCUENTA Y TRES 
MIL QUINIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE ($2.066.153.575) para 
la "Evaluación Ambiental Estratégica para la especial protección de las fuentes 
hídricas y el ordenamiento del territorio alrededor del agua y la sostenibilidad en 
la ecorregión Guajira". 

▪ OCHO MIL OCHOCIENTOS MILLONES DE PESOS MCTE 
($8.800.000.000) para “los gastos operativos del Fondo para la Vida y la 
Biodiversidad”. 

Lo anterior, con cargo al Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 15225 del 12 
de febrero de 2025 expedido por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 
 
Que, el Consejo Directivo del Fondo para la Vida y la Biodiversidad, mediante el Acuerdo 
002 del 27 de febrero de 2025, aprobó la incorporación de los siguientes recursos: 
 

▪ CINCO MIL CIENTO TREINTA Y DOS MILLONES SEISCIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS MCTE 
($5.132.656.564) para la “Elaboración de la Evaluación Ambiental Estratégica 
– EAE de los Planes, Programas y Proyectos del Paisaje Cultural Cafetero como 
Herramienta para Fortalecer el Ordenamiento Territorial alrededor del agua”. 

▪ DOS MIL QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE MILLONES SETECIENTOS 
VEINTITRÉS MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 
($2.597.723.465) para la “Estructuración del Canal del Dique” 

▪ SIETE MIL QUINIENTOS VEINTIDÓS MILLONES CIENTO OCHENTA 
MIL SEISCIENTOS CUARENTA PESOS MCTE ($7.522.180.640) para el “Plan 
para la consolidación de la gobernanza ambiental de los páramos de Santurbán, 
Almorzadero, Pisba y Sumapaz en el proceso delimitación participativa”.  

Lo anterior, con cargo al Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 15725 del 26 
de febrero de 2025 expedido por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 
 
Que el parágrafo 6 del artículo 2.2.9.13.2.4 del Decreto 1076 de 2015, adicionado por 
el Decreto 1648 de 2023, señala: 

 
“Artículo 2.2.9.13.2.4. Fuentes de financiación y mecanismos de ejecución 
presupuestal. (…) 
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Parágrafo 6. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible solo podrá solicitar el 
giro de los recursos aprobados en el Programa Anual de Caja a la Dirección General 
de Crédito Público y Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
cuando medie acto o negocio jurídico, y el Fondo para la Vida y la Biodiversidad tenga 
obligaciones exigibles para con terceros, con ocasión de la recepción de bienes y/o 
servicios por parte del patrimonio, o se tengan cumplidos los requisitos que hagan 
exigible su pago. En ningún caso el Ministerio podrá solicitar la transferencia de 
recursos del Presupuesto General de la Nación al patrimonio autónomo sin que se 
haya cumplido el objeto del gasto de la apropiación correspondiente. 

 
En virtud de lo anterior, las PARTES, en ejercicio del principio de autonomía de la 
voluntad contractual, convienen en suscribir la presente incorporación, conforme con las 
siguientes: 
 

CLÁUSULAS: 
 
PRIMERA. El FIDEICOMITENTE por medio del presente documento incorpora al 
FONDO PARA LA VIDA Y LA BIODIVERSIDAD, las siguientes sumas: 
 

▪ DOS MIL SESENTA Y SEIS MILLONES CIENTO CINCUENTA Y TRES 
MIL QUINIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE ($2.066.153.575) para 
la "Evaluación Ambiental Estratégica para la especial protección de las fuentes 
hídricas y el ordenamiento del territorio alrededor del agua y la sostenibilidad en 
la ecorregión Guajira". 

▪ OCHO MIL OCHOCIENTOS MILLONES DE PESOS MCTE 
($8.800.000.000) para “los gastos operativos del Fondo para la Vida y la 
Biodiversidad”. 

Recursos amparados por el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 15225 
del 12 de febrero de 2025 expedido por el Grupo de Presupuesto de la 
Subdirección Administrativa y Financiera del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible, rubro C-3201-0900-10-10102A-3201036-03, rec 10. 
 

▪ CINCO MIL CIENTO TREINTA Y DOS MILLONES SEISCIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS MCTE 
($5.132.656.564) para la “Elaboración de la Evaluación Ambiental Estratégica 
– EAE de los Planes, Programas y Proyectos del Paisaje Cultural Cafetero como 
Herramienta para Fortalecer el Ordenamiento Territorial alrededor del agua”. 

▪ DOS MIL QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE MILLONES SETECIENTOS 
VEINTITRÉS MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 
($2.597.723.465) para la “Estructuración del Canal del Dique” 
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▪ SIETE MIL QUINIENTOS VEINTIDÓS MILLONES CIENTO OCHENTA 
MIL SEISCIENTOS CUARENTA PESOS MCTE ($7.522.180.640) para el “Plan 
para la consolidación de la gobernanza ambiental de los páramos de Santurbán, 
Almorzadero, Pisba y Sumapaz en el proceso delimitación participativa”.  

Recursos amparados por el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 15725 
del 26 de febrero de 2025 expedido por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible expedido por el Grupo de Presupuesto de la Subdirección 
Administrativa y Financiera del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
rubro C-3201-0900-10-10102A-3201036-03, rec 10. 

 
PARÁGRAFO. El giro efectivo de los recursos mencionados está sujeto al cumplimiento 
de las condiciones previstas en el parágrafo 6 del artículo 2.2.9.13.2.4 del Decreto 1076 
de 2015, adicionado por el Decreto 1648 de 2023.  
 
SEGUNDA. Las sumas que por este documento se incorporan al FONDO PARA LA VIDA 
Y LA BIODIVERSIDAD serán objeto de los respectivos registros presupuestales que se 
emitan por parte del Grupo de Presupuesto de la Subdirección Administrativa y 
Financiera del FIDEICOMITENTE.  
 
TERCERA. Forman parte integral de la presente incorporación, los Certificados de 
Disponibilidad Presupuestal No. 15225 y No. 15725 expedidos el 12 de febrero de 2025, 
y el 26 de febrero de 2025, respectivamente.   
 
En constancia de lo anterior, se suscribe el presente documento en Bogotá, D.C. a los 
_____________________________________________.  
 
LA FIDUCIARIA, 
 
 
 
 
_________________________ 
ANA PATRICIA DARAVIÑA C. 
Representante Legal Suplente  
FIDUCIARIA COLOMBIANA DE 
COMERCIO EXTERIOR S.A. – 
FIDUCOLDEX., quien a su vez actúa en 
calidad de vocera y administradora del 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO 
PARA LA VIDA Y LA BIODIVERSIDAD 
Elaboró: María Camila Arias Medina – Profesional Jurídico 
Especializado  
Revisó: Tatiana Rodríguez Wilches – Profesional Jurídico 
Especializado 
Aprobó: Andres Chavez Rojas- Director de Negocios I    

EL MINISTERIO, 
 
 
 
 
______________________________ 
DIANA MARCELA ALBARRACÍN NÚÑEZ 
Secretario General (E) 
MINISTERIO DE AMBIENTE  
Y DESARROLLO SOSTENIBLE 
 

 

28 de marzo de 2025
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